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DATOS DE L f OM A DOR/ASEGURA DO : ooo oe o6, 7Eéo
ÑOMBRE Y APELLIDOS

DATOS DEL PFESTAMO:

LAURA GARCIA HERTIANDEZ

SEXODNI/N E:

DOMIC]LIO AVENIOA REINA MARIA CRISfINA NO 1O 2A

TELEFONO:

C.POSTAL

650787533

10200

F. NACIMIENTO 25111t1984

PROVINCIA: CACERESPOBLACIÓN TRUJILLO

SIfUACION PROFESIONAL:

E cUENTA AJENA ¡NDEFINIDO E oTROSEcUENTA AJENA TEMPORALE FUNcroNARro o AUTONOMO

ENTIDAD PBESTAMISTAi CAJALMENDRALEJO TIPO DE PRÉSTAMO: E HIPOTECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 44.000,00 €

A ORDINARIA l\¡EñSUAL lNlClAL PRESTAMO: 288,1e €

PRII,lA UIIICA PRltilA
PERIODO

colisoRcto LEA
lilPuESIo

SOERE PRIIIAS
IMPORTE
RECIBO

TOTAL 648 43 € 0,13 € 098€ 51,87€ 701.41 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La techa do olacto det *guro se¡á ra de to¡n attzac,ón det péfitamo st€{r,f,ro que la ülma haya sldo úona&
a la Entldad Aaoguradora,

BENEFIC'AB'OS:

; El Toñedor/A..gur.do dc¡lg¡a con c¡r¡clor hrcv octbLt CAJATflENOAALEJO 
*--.1

CÜ{fA BANCARIA DEL TO"ADOR P^BA EL PAGO DE LA PAITTA:

ES76 3001 0082 8182 1000 1892

Ne DE EXpEDTENTE DE pRÉSTAMOi ES283001008284822s900036

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: r3/01/20s7 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 180FORMALIZACION PBESfAMO: 1 3/0t/2022FECHA

- %CUOTA ASEGURADA: 1OO.OO O/.IMPORTE CUOTA ASEGUBADA MENSUAL: 2A6,fO €

r.¿'
-':'"¡:ui:::,

cÑ

NUMERO DE OFICINA:

709366850

DATOS DEL SEAUBO:
pRtMA úN\CA DEL SE9UBO: El üesente *guro se contrala por un pertodo ¡n¡ctal de 5 años a conaar desde la lecha de electo del ñlsmo,
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DEFINICIONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden l\,linisterial de 13 de, Septiembre de '1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid es
quien asume la cobertura de los.iesgos objelo de este contrato y garant¡za el
pago de las prestaciones que conespondan con arreglo a las condic¡ones del
mismo.
Elcontrol de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al Min¡sterio de Emnomia y Empresa del Estado Español, a kavés
de la Okeo!¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Clinicas para el tratamiento de er¡furmedades mentales o cuyo principal
objetivo sea eltratamiento de enfermededes psk»lógic¿s o psiquiátric€S.
Resdencias de anc¡ano6, centros de d¡a y centros par¿ el tratamiento de
drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o néu¡ót¡cos.
Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estét¡@s,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.
Dicho establec¡miento debe esta¡atendido por un méd¡co las 24 horas del
dia.
A los efectos de esle Seguro no se cons¡deran hospitales:
Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades nEntales o cuyo pnncipal
objetivo sea el tratam¡ento de enfernedades psiquiátricaE.
Residencias de ancianos, as¡los, c€ntros de dia, c€sas de reposo y
centros para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
C¡lnic€s para tratam¡entos naturales, terma¡es, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud. balnearios.

ACCIOENf'E: Lesión corporal defivada de una causa súbita, violenta, externa y
ajena I la ¡ntencional¡dad delTomado./Asegurado, acaecida durante la vigencia
de la pól¡za.

ENFERIIEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser d¡agnosticada o
tratada porun médico autorizado legalmente a practicarsu acliv¡dad profesional

SUMA ASEGURADA O PRESTAC|óN: Es et impoñe que, de acuerdo a to
establecido en las Cond¡ciones particu¡ares, el Asegurador se compromete a
pagar el Beneficiar¡o al acaecimiento de las contingencias previstas en la
misma.

TOMADOIVASEGURADOi El Tomsdor/Asegurado será ta persona que
apareca designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado dos¡gna
Bon€ñclarlo con carácter ¡íevocáHe a CAJALMEORALEJO,

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enlra en v¡gorelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para lá cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efeciiva

de la prestac¡ón por Desempleo realizerla por el Servicio públ¡co de Em-
pleo Estatal u orgenismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: e¡ primer día de inc¿pacidad
del Tomador/Asegurado reccnoc¡do por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hosp¡talización: el primer dla en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establec¡miento hospitalario

PERIODO OE CARENCTA: periodo de liempo computado en dÍas o meses
transcurridos a partirde la f:echa de Efecto delSeguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante el cua¡ el contrato de seguro no despl¡ega efectos,
es decir, en el presente contrato de seguro no cubre cont¡ngencias durante
dicho periodo.

1.- REorJrsrros DE coNTRATAcroN a
Sólo podrán contratar la presonts póliza de Seguro 16 personas fil¡cas
que reúnan las s¡gulentes cond¡c¡ones:

1) Ser titulales de un préstamo h¡potecafio, formal¡zado con
CAJAI-MEDRALEJO

2) Haberse adhgrido a ¡a pól¡za rnediante la llmá de las Condlciones
Partlculares,

3) Haber pa!,ado ¡a pr¡ma ti¡ica.
4) Que la edad det Tomador/Asegurado e§té comprendida entre los 1g

y los 62 años en la lecha do efecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, sin síntona de enfermedad,

y no padecer nilguna enfcnredad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha do Efecto del Soguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y corno ésta queda det¡nida en ¡as presentes
Cond¡c¡ones parfl culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mdualidad, moniep¡o o ¡nstitución análoga que ta leg¡sl8c¡ón
determine,

7) Ademá$ para la cobertura de pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:
No conocer, o estar en situación de conoser quo se va a producir la
ext¡nc¡ón o suspefBión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian d€recho a la prestac¡ón d6 Desemploo en base a
esta póliza.

8) Además pa.a ta cobertura del riesgo de lncapac¡dad ,"rOO,
Hospit¡tizac¡ón;
No padecer ninguna enfemedad de ca¡ácbr evolutivo-

2.. SUMA ASEGURADA
Le Sunra Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuotá
ordrnaria mensua: de¡ préstamo vincutado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando elasegurado.
Seentend€rá porcuota meosual la fonnadapár ta devolujón del principalpresbdo más los conespondientes ¡nter*es ,emrnerato¡i", 

-án
exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesq;io;a'oñ;
gastos, com¡sioncs o pagos que debiec¡ hacor etiomaoorAseguraj; on
cumplim¡ento de lo pactado en 6l contrato de préstamo v¡ncu¡a'Oo, estaPólize
Cuando la pcriodicidad del pago dcl oréstamo sea diferen¡e a la mensuet.
e¡ ¡:atcr¡¡g de ta cuota mensual se realizará cons¡derando el lmporte de lascuotas del pÉst.¡tro conocidas, o la slguienie ,¿" 

""ra"nl, 
,l ;á;co 

-ocida, 
ext¡apotándota a¡ año comptelo y airtorcnoolo poi iz.' 

- -- -

,.1.:1.j",1".Í,: 
," 

:um-a^ascgurada no será superior. en n¡ngún caso, at¡mponc má).imo dc 1.800 €.
En caso de que sa produ.¡ot.a una novac¡ón del próstanro que conllovara el
Ts.r"j,g 9"t 

capirá¡- prestado, supondrá ta anutac¡ó" ¿" r" pÁit
po[¿i¡, En estos casos la Entjdad Aseguraoora proceOera a ta aevoiuciOn
Cle la prima no consumidá

:5:9 ."]-]?'':dlrtsesurodo haya rcatizado amof izEc¡ones parc¡ates
oar presü'itro, la Enüdad Aseguradora procedorá a 

"¿""rrr'1" 
irr"aaegarada de conform¡dad con to estabtec¡do 

"" "l "o"rf"J. la"-i"Iprásentes Condicicnes part¡cula¡ca.

TRABAJAOOR PORCUENTA AJENA: La tErsona fis¡ca que se obliga a pres_
tarsu trabajo. en dépendenc¡a de un empteadoren base a uÁ conkato üe tábajo
rndefin¡do, por un min¡mo de 25 horas semanales. a cambio de una remuner;_
c¡ón, d€ acuerdo a la legislación laboral española vigente, que 

"" "ncr"rtiudado de alta en et.Régimen conespondienle de ta S{rrtao'Soci"t. y lre no
sea funcionario público

TRABAJADOR pOR CUENTA pROptA O AUTóNOMO: La persona física
que desarol¡a una activi,lad profes¡onal remunerada no dependie¡te v oue se
encuentra dado de alta en el Régirnen Especiatde Trabajadores Autónomos de
la Seguridad. Sociel, MLfu€. lvlontepio o ¡nstitucjón aná¡oga Adi:¡onalnpnte, á
los otecios de este contrato s€ as¡m¡latán a kabajadores por cuenta oroola
aquellos trabaladores por cuenta ajena quo en v¡rtuá ¿e su n¿g¡men d;'cotiri_
c|ón a la Sqguridad Social no generen derechc a ¡8 prestac¡ón d; desempleo en
su nivel coritdbutivo.

FUNCIOHARIO PúBLICO: La peEona fsic¿ que se obl¡qa a prestar su Drooio
trabajo para custquier organ¡smo o ente Estatai. ¡rronor'í"o, p,á"¡niiiiJll "
€r oalo un contrato de kabajo soÍ¡et¡do al Estatuto de ¡a Función públic¿

ESTABLECTMTENTO HOSPITALAR|O: Se entenCerá por estab¡ecimiento
hospitalario cualquier hospital. clin¡ra o sanatorio, tanto púOtico corno privado,
que disponga de ¡a ¡nfreestructura necesaria pera Oiagnostica, y reaiizai
tratam¡entos terapéuticos por facultativos tegalmente autor»adoí para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no ae consid.oi¿ 

"oaohospital, clfnica o sanatorio las s¡gu¡entes instituciones:

R fi d. Maúi,l, tcm ¿.8is, tbrc 3 :( ñr¡ A 28t313t Cta!.Adñv; DGSfP C0519{to0lC¡JAIVEÑOR¡IE.IO OBSV S L, .ú L üá$ 0v¡n74 CtF Bc6Í
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3.- PERIODO DE CARENCIA
3.,I INICIAL

' Para la gañtnüa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo sé estableco un
pqiodo de carenc¡a ¡n¡cialde 60 días naturales, a contar desd6la fecha
de electo del segu¡o. A efoctos de comprobar que en 6l fiomofito del
ac¿ec¡miento dol ain¡gstro ha transcurrido el periodo de carencia
¡n¡c¡al, se €ntenderá quq la s¡tuaclón de desernpleo se produce en la
fecha en que s6 produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral pgr las causas señaladas en esta pól¡za, y adomás sea
acreditado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustituya.

En el supuesto dG produc¡rsg Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡ente$ debidas a
causas accidontales no habrá perlodo de carsncia.

4.- DESCRIPC¡ON OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsin¡estro-

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es h
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querÉndo trabajar
remuner¿¡damente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 500/0 y sean privados de su salar¡o por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duracjón indefin¡da en la empresa en la que cause baja. con una jomada no

infer¡or a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Serv¡cio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando adivarnente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡bi€ndo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio P(¡bl¡co de

Enpleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otorga el Seryicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ¡ncurrir en la situación de Desempleo, el

asegu¡ado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una

incapacidad temporal como consecuencta de contingencias comunes, d¡cha

prestació¡ se asimilará a eleclos de esta garantía, a la Prestac¡ón de

Desempleo en su nivel contributúo.

4.1,,I. PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por c¿da perlodo

completo de 30 días naturales consecutúos en situac¡ón de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde laf€cha de suspensión o extinc¡ón

de la relación laboral. De no permanecor 106 30 d¡as consoculivos €n

sltuac¡ón de Pórd¡da lnvoluntaria del Empl€o, la Entidad Assguradora no
abonará canüdad alguna.

La suma asegurada ss abonará al Benefic¡ario deslgnado en la prssentB

Póliza con el limite máxlmo de '12 pagos consecutivo§ o 36 pago§ altomos
en total y sicmpre que dicha s¡tuác¡ón ds deser¡pleo ocuft? du.ante la

v¡genc¡a dsl seguro, haya lñlnscurrido el periodo de Garenc¡a, y se
prodrEca por alguna do las sigu¡ontes c¡rcunstanc¡as:

Ex-¡lsié¡-@.la-EclesiéE !|
e. En v¡rtud de expediente de regulacl'n de empleo o despiJo coladivo.
b. Por fallecim¡ento o ¡ncapackiad del empres¿rio indivlJual, y si€mpre que

ostas causas determinen ¡a extinc¡ón delcontrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d, Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas,

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únilernente en 106

supuestos previsto§ en tos artlculos 40.1 (mov¡l¡dad geográfica)' 41.1

apanados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones sustanc¡ale§ de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por décis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesb de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y

49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

frabajado.es (R.D.1.2015 de 23 de odubr8).
f. En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento

conculsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de e,\pediente de regulac¡ón

de empleo. rBsolución jud¡c¡al adoptada en el seno de un procod¡miento

concuGal y se reduzcá a la mitad, al menos, Ia jornada de trabajo por

dicha causa.
El defecho a devengo de la indemn¿aci.Jn cesará en el mornento en que el

Asegurado reanude una adúidad laboral rBmunerada, aún de manera

parcial en los términos de§critos po¡ Ia normatÚa laboral española.

. P..a la garantla dg lncapac¡dad Temporal 6e eatablece un poriodo do
carencla lnlclal de 30 dias naturalGs, a contar de6de la fqcha de ef€cto
del s€guro. A efectgs de comprobar que en el momento dol
acaecim¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo do car€ncia
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal §e
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorlzado y asl lo ratifiquen lo5 serv¡c¡os médicos del asegurador si
se cons¡deÉse necosaflo. En los 6upuestos en los que la lncapac¡dad

afn 
poral se deba a un accidente no se apl¡cará carsnc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. 
-ara 

la garanüade HoBpitalizac¡ón sgestablece un periodo de car€ncla
¡nic¡alde 30 díaB naturales a contar desde la fecha de efeclo delssguro.
A efoctos de comprobar que en el momento de acaec¡mienlo dol
s¡n¡ostro ha transcunido ol periodo ds carenc¡a in¡c¡al, se entenderá
qu€ la s¡tuación d€ Hospitalizaclón se produce en la fecha qr¡g

aparezca con§ignada on el ¡nfoms de ¡ngreso en el cor.6pondient€
establec¡miento hospitalario En ol quo el Tomador/Asegurado §€
encuentre ¡ngfe§ado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En €l supuesto de producirso sltuaclánes do Párd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entés a una s¡tuación antorior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnlzac¡ón por partc de eBta pól¡za, se
procaderá al pago de nuevas prestaciones si el Torñador/Asegurado ha
estado vinculado de forma acüva a una nueva r€lación laboral como
traba¡ador por cusnta 4ona por un peíodo minimo de 180 dia§ natu.ales
¡n¡nterumpldos y haya suporado el poriodo de prueba establocido
corrGpondiente a su nueva rDlac¡ón laboral. En caso contrario no ss
pagará canüdad alguna.

En el supuesto de produclrso lncapac¡dades Temporales subsigulent€s a

urynterior lncapac¡dad Temporal quo d¡o Iugar a ¡ndernn¡zación por parte

rlta pOliza, la aseguradora procoderá nl¡evamente al pago do
pñtaciones transcurridos 180 d¡as naturalos, in¡nterumpldos sn
situac¡óñ do alta en el rég¡men correspondienle, desde el fin de la úlüma
incapacidad temporal sicmpre que la onfemedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la ¡ncapacidad que dio lugar a la ¡ndemn¡z¿c¡ón por part6 do

esta póllza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente ae doba a una
gnfemedad distinta la aseguradora procederá nuevamsnte al pago de
prestac¡ones cuando hayan ttanscurrido 30 dias naturales inintEmlmp¡dos
on s¡tuac¡ón de alta eñ el réglmEn corr€6pond¡ente, desde el lln ds la última
incapac¡dad temporal.

En el supuesto dq produciEe lncapac¡dades Temporal6 suba¡gu¡entEs

dobidas a causas accidontal€s no habrá periodo ds carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zaciones subslguiéntes a una

antErior a la Hospltallzaclón quo dio lugar a ¡ndemn¡¡aclón por parts de
esta pól¡za, la asoguradora procsderá al pago de pra§tac¡ones

transcur¡¡dos 180 dias naturales in¡nterrump¡do§, sl encontrarse en
s¡tuación de Hospitalización tal y como se describe en la presonte póliza,

dosde el fin del últ¡mo alta hosp¡talaria por !a cual el asegurado hubieEa

Btado perc¡biendo la conaspondlgnúé prestac¡ón s¡empre que la

enfa.medad car¡sante sea la m¡sma que orig¡nó la HGp¡fal¡zac¡ón quo dlo
lugar a la indernnización por parte do esta pól¡za. Cuando la

Hospital¡zación Subs¡gu¡ente ss deba a una enfermedad distlnta la

aseguradora procederá nuevamente al pago do prestaciofies cuando
hayan Íanscunido 30 dias naturales ininterrump¡dos s¡n encontrar§e en

situación de Ho3p¡talización.

ossvsL, heiEd.itodrrot¡dc.¡dd.¡dqordb.EE0v{Ú74,c| 8t65117¡1
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.I,I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE RDIDA
INVOLUN-TARA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvch¡ntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enqrenlre en cualquiera de las siluientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo dBp€d¡do y no raclams en l¡ompo y torma
opoñunoa contra la declsión empresarial, salvo por extlnción de
contrato dorlvada ds expediente de regulac¡ón d€ ornpleo o de
d€6pido colecdvo o basado en 16 causas ob¡stivaa prevlstas en
sl arÍculo 52 del E6tatuto de 106 Trabajadores (R.O.L.22015 de
23 do octubro).

b) Cuando au contrato de trabaio se extinga por lubllación del
€mprsaario ompleador lndlvidual del Tomador/As6gurado o por
expiraclón d6l tiempo convenido y/o finalizaclóo de la obr¿ o
seMdo objeto del contato.

c) Lo6 trabajadores fijos de carácter d¡scoritinuo sn los periodos
6n que carczcan de ocupacién efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo el desp¡do por
ssniencia firme y comunic¿da por el empleador la fecha d6
rdncofpo.ac¡ón al trabajo, no se ejarze tal derecho por parto del
fqnador/Asegurado o no se haga uso, en su caso. d6 las
accionos prBvistas en la leg¡slac¡ón vigente_

e) t:uando no hayan solicitado el reingrsso al puesto de trabajo en
el caso Bn que la opción entae indemn¡zacló[ o readmisión
corrBspond¡sra al kabaiador o se est.|vl6ra en excedencia y
vsnciera ql perlodo fijado para la mi$na.

0 La sxt¡nc¡ó¡r del contrato laboral dlrrantg el periodo de prueba, la
iub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón ioferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la lndemn¡zación por
despldo cons¡stá elr rlna renta temporal pagader¿ en momento
dol desp¡do hasta la fecha en la quo e¡ t¡aba¡ador acceda a la
jub¡lación (prejubitación).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado tiene dorecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte de¡ emplsadqr, se exceptúan dc estE supuesto los
complsmentos salariales pact¿dos colect¡vamente en los
expedientos de suspens¡ón del conireto.

h) Los de§p¡dos cuya Indemn¡zac¡ón sea tnenor del SO% de la
legElmente establ6c¡da.

¡) Cuando eltrabajador ces€ voluntar¡amente su puesto de t¡aba.¡o.j) Cuando la exünción dgl contr¿to sea dcclarada procedente por
tlenüenq¡a fifme, o slendo asi noüficado al Tomador/Asegurado
por partg del emprosario, este no haya reclamado eñ üempo y
forma d6b¡dos.

k) El despldo s¡n derecho a desempleo del nivel contribuüvo del
fiervicio Público de Emptoo Estátal (en adetanb SEpE).l) li¡ la prsstación de Desempteo de n¡vel contribuüvo det SEPE se
rccibe en fonra d6 pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegur¿do se aco¡a voluntariamonle a un
Exped¡ente de Rsgutaci6n de Empteo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad delámb¡to fam¡l¡ar de óste hasta el segundo
grado de consangt¡¡n¡dad o af¡nidad, asícomo en los casir en
que el Asegurado o un fam¡liar guyo hasta el gegundo grádo de
cansarrgu¡n;dad o el torc€r grado de afinidad fuera ol
adm¡n¡strador de la empresa; y tambión s¡ ol
Tofi ador/Asegurado frrora socio con presencia o representac¡ón
directá en los órganos de adm¡¡listac¡ón de la Socledad.

,1.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A.bs efedos de la presente pó¡ize se entenderá por lncapacidad Ternporal la
alteración temporat (situac¡ón fisi:a revers¡ble) dei estado rJe saiuO ¿el
Tomador/Asegurado c¡nstatada médicamenG debiJa a un accidente o
enfer¡edad, y que dete.mina ta ¡mposibilidad Aet fornaOor,,lsegurato ¡taraejercer temcoralmente su aclividad remunerada o frrofes¡ón fraUituáf, origiiJa
ajena a su \ioluntad.

Sstarán .ásegurados frente al riesgo de inc¿pacidad tempcral el
¡ omador/Asegurado que eñ el mcmento de incurnr en dicha situ¡ción tuviera ta
condidón de autónomos ürabajadores por cuenta propial que cotic€n o no cn
un Régimen distinto al Rég:meñ C,ener6lde ta Seguridacl Social, traDajadores
porcuanta ajenacon un contrato labora¡temporal, trabajadores porcue¡ia ajena
con un contreto labora¡ indefinido que no estén cubiertos poi ta garantiá Oe

I¡ATUfiALEZ oEL f,IESCO CUBEnTo NoV'd¿
Co|¡CEPTOPOnELCUALSEA§ECUñ : PorMl¡

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos,slGmpre que el
¿cc¡dente o la enlermsdad que den lugar a la reforida ¡ncapasidad tengan
su or¡gen u ocurran con posterlofidad a la Fecha d9 EñEcto y s¡n perju¡cio
de lo establecido rBspocto al p€riodo ds caEncia,
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sfntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de c€ráder evolut¡vo n¡sertitulares de una prestacjón periódic€ o prestación por
invel¡dez.

4.2.r. pRESTActóN poR tNcApActoAD TEMPoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situaciónde lncapacidad Temporal
delTomador/Asegurado y una vez transcurido elperiodo ds c¿rencia ln¡cial,
Ios pagos sucesivos por esta prestación se .ealizarán por cada per¡odo completo
de 30 dias naturales consecutivos en ¡os que elTomadorse encuenlre en dicha
situación. De no pefmanecer los 30 dias consecutivos en sltuac¡ón de
lnc¡pac¡dad Temporal, la enüdad aseguradora no abonará cantidad
a¡guna,
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento efl que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porc¡lenta popia, aún de manera parcialv a Des€rde no5É¡
alcanzado su total curación siempre que rraya reánuáado ", o
remunerado c por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Perma¡ente en los téminos descritos por la normativa de la
Seguridad Social esfjaño¡e.
El importe de la indemnizac¡ón seiá ell todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tontador/Aseguradü padeoera variar, e¡fermedades alm¡smo tiempo
o sobrcvrniera a una nu€va enfermedad a la iniciaimente declarada.
La sunra asegurada se abonará al Be¡]cíc¡ario rlesignado en las presentes
Condicion€s Particularcs con el lfm¡te máx¡mo de l2 pagos consecutivos o
36 pagos allemos en total y siempre que dicha situacióñ de lncapac¡dad
lé¡npcralocurra duralte la v¡genaia delseguro y haya transcunido elp;iodo de
carencia.

4.3. HosPtrALtzactóN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado durantemás de 2¡l horas
en_ un est blecim¡ento hocp¡talario en condición de pac¡ontg, ya sea por
en fermeded o accidente y con la finatidad de someterse a iratam¡entós mé¿iá
o quinlrgicos.
Estarán cubiertos por HospitalÉación el Tomador/Asegurado:. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegib¡es n¡ para la cobertura de pérdiila involuntar; delemoleo ni

i::'"ii:lriillf :i"ilff l'.1"T:i$,,,11:Jñ',"J#::fl l#,lp.:
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.. Que estén en bt¡en estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baJa laboratpor razones de satud. ni hayan estaUo de baii
por enfermedEd clurante más de 30 días c¿nsecutivoi en los z¿ meá
antedores a la adhésión

4.3.1. PRESTACtoN poR HosptrALtzActóN
La Ent¡da.J Aseguradora abolErá a¡ Benef¡ciario de la presente pólÉa, deproducirse ta hosp¡tatÉación del Tomador'Asc{rraOo, f, 

"r." ""rgJÁd; 
uilvez alcanzado un periodo de 7 días de probra" HoopUfi.""iOi y ,r" ,"i

katrscun,idos los el periodo de cárencia in¡cfaf, fo. prgo" ,u*rir; irjipcr caJa pedodo cornphto de 30 d¡as naturales 
"on"""rti*" Oi"f," 

"itrr"i¿n.De no permanecer los 7 dfas consecuüvos, en situación de
lr-rif.,:lT"l:"1 11 

*t¡dad assgu¡adore no abonará carridad arguna.
La sr¡ma asegufacfa se abonará al Bener-rciario designado en las- presenles
Cond¡cio,rs perticulares con et tfmite máximo do f Z pá* 

"on""",.,ír* 
áiópaso3 attemos en tokrt y siempre quedicha sitr""¡0" o" rn*p"J¿"oJ"rpoi"f

ocrJna durenle la vigencia del seguro y haya transcurrido elpe;iodo de;r;;;.

ifi ,.J_"^.Ji'fd§g,rI0H",H, cARANrrAs DE I NcA pA c I DA D

No tienen la consideración de Hospitatizacián ni de lncaoacidad Tr.fnñór,t v
consecrnnt{rrncnle. no se pagará prestación atguna en aouellos sir..r'Ál,L
resullen c sean conírecuenqa de las siguiente"i¡tru"an"", 
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d)

h)

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
L¿s cobertu.as d6 Pord¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hoep¡talizac¡ón son excluyentEs entrg 6¡ dep€nd¡endo de la 5¡tuac¡ón
laboral en la qu9 6e encuontfs el Tomador/Aaegurado en el mome¡to de
produc¡rÉe ol sin¡6tro, por tanto cuando un Tonrador/AseEurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntá¡¡a del Empleo no podrá estar cub¡orto por
lncapac¡d.d Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón o igualmente on el rosto do
106 supuosto6 6n que el Tomador/Aseguñ¡do pugda eslar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTíAS
As¡mismo, el Beneficjario no tendfá d6r6cho al cobro de las prB8taciones por
Pérdila lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporalsi Ia contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuÉnc¡a d¡recla o ¡ndkeda de:

l. Lo€ rlesgos extraordlnarlo€ su¡etos a recargo obllgatorlo a favor
del Consorclo dg Compensación de Seguros,

2. Los que no dgn Lugar por Ley Contr¡¡to do Seguro.
3. Los hechoa derivados de conf,¡ctos armados, haya o no

pEcedido doclaración oñc¡al d6 gu6rra.
4. L6 consecuonc¡as dirEctas o ¡ndirsctss de la reacc¡ón o

radiac¡ón nucloar o coflt¿fl ¡nación radiactiva.

Enfeínedad6, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas dlrecta o
indlrectamente por voluntad del Tomador/Aségurado o
derivadas d€ la realiz4ción de actos notoriamente temerarios
que entrañsn gñ¡ves riesgos para la salud.
El ombarazo, parto o aborto as¡ como los periodos de descanso
voluntarlo y obl¡gatorio qug procedan en caso de
matErn¡dad/patemidad.
Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado se encuontrB
ba¡o la inf,uenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡sntas;
los que ocurran en sstado ds porturbaclón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto Caso probado
de leg¡tima defunsa; asi como los derivados de una actuación
del¡ct¡va del Toírador/Asegurado, declarada jud¡c¡almantg, o su
re§¡§tencia a sor detenido.
Cualquler enfermedad, dolencia, est¿do o l6s¡ón por la que el
Tonrador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tratamiento
de un m&¡co en los 12 mose6 antaíores al in¡c¡o de la cobertura
de la pr€sento pól¡za con antefior¡dad a la contratación a la
pól¡za, asl como la6 secuelas produc¡das por ellas, asf como los
dofsctos d6 naclm¡ento y las enfermedades congén¡tas.
Las ¡ntervEnc¡ones qu¡ñirglcas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicgs que no sean esenciales polr r¿¡zones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por razones
psicológicas, persona¡es y/o ostét¡cas, s¡emprs que no se dsban
a secuelas do acc¡dentes produc¡dos con tt sterioridad a la
fecha de efecto d€ la cobortura del seguro.
Dolor lumbar, csrvical, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualquleil' otro proceso r patológ¡co que tenga como
manilestaciófl ún¡ca El dolor, galvo que ex¡stan svidenc¡as
objot¡vadas por ostudios méd¡cos complementarios
(radiolog¡as, gammagrañas, oscán6r6s, T.A.C, stc.) que
demuesteo la existencia de alter¿c¡ones y les¡ones quo
jusüfrquen e¡ dolor c¿usa de la incapac¡dad tomporal.
Cefaleas, ánfemedades ps¡qu¡átricas y mentaleG, lncluyendo el
estrós, ans¡sdad, depresione§ y afecciones s¡milares, aun
cuando dichas enlerm€dade6 y afecclofles hayan sldo
dlagnostjcadas y tratadas por un méd¡co 6pec¡al¡sta
(p6iqu¡atra).
Las enfEmedades o lesiones derivadas de la prácl¡ca
profesional d6 cualquiordeporte, d6 la partic¡pec¡ón cn apuestas
o compotic¡onáB, y de le práctica como alicionado o profe6¡onal
de act¡vidados de alto ri6sgo,6í como los accidsntgs dorivado6
do la conducc¡óñ de vehlculos s¡n el corfsspofldlente psmbo
exp€dldo por la autoridad competente y los accldentes aé¡eo6 a
excepc¡ón de los vuelos comorc¡alea en linca rogular autorlzada.
Las curas d6 reposo, termales o d¡etétlc¿s.
Aquellqs A3€gurados que e§tén percibiendo uria pens¡ón dé
lnvalide¿ o que estén tramitando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta,

5. Suicidio o la tentat¡va delm¡smo durante la primera anualidad ds
aeguro.

6. Los siniestos causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamenteo
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto dg ¡mprudenc¡a temerada o negl¡g€ncia gravs del
Tomador/A$guradq declarado asl jud¡cialmente,

7. Los sin¡estlos ocurridoll como con6ecu6nc¡a de tsmblorss de
tiem, erupciones volcán¡cas, ¡nundaclon6 y otros fenómeno€
sísm¡cos o meteorológicoG de carácter sxtraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Caliñcados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o caéstrofu asicomo epidemias y pandomies.
10. Las consecuenc¡as de guerrG o de otras clrcunstanciaÉ

extraordlnarias y aquóllos otros supugstos que tengan la
cons¡deración de fuor¿a mayor do acuerdo con lo pnrvlsto €n el
art¡culo 1.105 dcl Cód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificáda en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposic*rn del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicacbn de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recaEos que sean en todo momento legalmente reperortible§.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El s€guro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efedo del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado. Con
caráder gefieral, y salvo pado en contrario estabbcido en la póliza, el abono de
la prima se realizará mediante dom¡cil¡ación bancária delrec¡bo. A estos ebclos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domic¡l¡ac¡ón del mencionado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegurado cualquiergasto derivado de¡medio de pago utilizado.
En caso ds lmpago de la prima únic¿, elseguro no entr¿.á envl0or. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniest¡o.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ pod.á realizar las
modificaciones que se establecen en el presente apartado. Estas mod¡fic€ciones
una vez notituádas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plaz o máximo
de c¡nco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplernento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado po. e¡ Tomador/Asegurado surtirán eko desde el

dla dB la solicitud.
Anulaclón del Soguro, Cuando s€ realice la amortización total de la operac¡ón
do flnanc¡ación vi¡culada al seguro dará lugar a la efinc¡ón del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida meno!¡ el lmporG cor€spondlsnto a loa fscargos o
¡mpuestoS sadsfechos. Una vez real¡zado el extomo de la prima, la Entilad
Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en caso de s¡niestro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modlficac¡ón de la suma asegurada. La amortización ant¡cipada parc¡al del
préstamo dará deEcho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de h
prima no consum¡da correspond¡ente a la parte amortizada antic¡padarnente del
préslamo monos el ¡mporte correspond¡ente a 106 recafgos e ¡mpu€3to6
sat¡sfachos, continuando vigente el presente contrato de seguro por rEsto del
¡mpode del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplerflento con las nu€vas ,rondic¡ones

de la póliza tras la amortÉación parcial realizada por el Tomador/AsEgurado.

9.- DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la bcha de efedo
del mismo
Lá cobertura terminárá y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventosi

a) La fecha en la cualtodas las cant¡dsdB deb¡das por el Te
madorrAsogurado a la Gntidad pr€stam¡sta por el Cont¡ato
d6 Flnánciac¡ón v¡nculado a esta póliza de seguro tuori¡n ¡9-

embolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

a)

b)

c)

o
e)

f)

s)

q
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b) Alcanzarse la fecha de teminac¡ón del Contrato de F¡nanc¡a.
eión v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran reem-
Msado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rlud del mismo,

c) La fecha en queelContratode Flnanclac¡ón vlnculadoa esta
Póllza de seguro to.m¡ns por cualquisr cauaa.

d) l-a fecha en la cualelAaegurado alcancola edad de 67 años,
D €n la f6cha en la qr¡e 3e cese en toda acliüdad profG¡onal
rcmunerada, o en la fecha de jubilación o de Eejub¡lación
$ualqu¡era que sea su caus¿r, excepto para la garanüa de
hospltal¡zaclón.

e) l-a lgcha de fallgc¡miento o de declarac¡ón del estado de In-
capacidad Permananúe dol Asegurado en cualquiBra de gus
gradoa o G.an lnvalidq¿

f) La fecha qn la qu€ E6 produzca una subrogaclón, ce§ión dq
la pos¡ción o cualqu¡er transm¡sión de los derechos y gbl¡-
gacionss de las pañes qu€ ¡ntervienan en e¡ Contrato de F¡-

nanciación.
g) Asimismo, la cobertura tgrm¡nará en la fucha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de PrEstac¡o-
no§ consocut¡vas o altemaa por lncapacldad Temporal, Hos.
pitalización y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
quo se han firade en esta pól¡za,

,IO. CONDTCIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, el conkato de seguro sólo podrá ser rescind¡do
en el supuesto de amortización total anticipada de Ia operación de financiación
a la que se eacuentra vincul¿do el seguro. En estos casos se procederá segúr'l
lo establecdo en el apartado 8 de las presentes Condiciones Particulares.
En el supl¡esto de rescisión anticipada del seguro. esta tomará ebclo en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolvióndose la
parte de ¡¿r prima no consumida correspondienle en la que se produzca la
resc¡sión, quedando desde ese momento exlinguida la pól¡¿a y liberada la
Entadad Asggurcdora desde ese momento
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contreto en los s¡guientes casos:

La Ertidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condic¡ones Particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspeclores o
empleados v¡siten ai Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitaE, corno cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considete necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá corno renunc¡a al cobro de la
prestacjón, safuo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o persona I facu¡tativo en caso de s¡n¡estro por lncapackjad Temporal.
La doqrmentación que la Compañ¡a solicitará al Tomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la sigubnte:

PÉRDIDA INvoLUNfARIA DEL EMPLEo
En la apertura dsl s¡ni€atro- Cop¡a legible del DNliNlE.
- Vida Labcral adual¡zada y mmpleta que justifique at menos 30 dfas en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la empresa, en papelde la empresa y
debidamente frmada y sellada- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente fimado y
selledo

- Desglose de la ¡iqutdacón e indemnÉación ebctuada por la empresa, en
papel de la enroresa v debidan'tente fimado v sellado 

-- Jusllicante corresgoñdiente al inoreso de la índemnizacián I. n calo de SMAC/JUEZ, Acla-de Conc¡iiacón. Demanda y Senter-ncia
Judicia¡.

- En caso de E.R.E., autorüeción admin¡strativa y comunicación de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptc0do el pago de la prestación con el periodo
reconocloo

" Recibo del p.éstamc paqado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la titularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones

- Cualquier otra documentacjón sust¡tutiva de l¿ anterior¡nente relacionada o
que sea ne(esaria para verific¿rsu validez o alcanoe.

En la continuación delrr¡nieslro:
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laborat actualizada.- Rec¡bo del présta¡to pagado delmes que corresponda.

. Por agraveción del riesgo. Una vez coñun¡cada esta circunstancia a ¡a
Asegurdora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en u¡.]

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazaria en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de sfe cio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡ncÉ dÍa§, transcunidos los cuales y en los ocho dlas
siguientes comun¡cárá alAsegurado la rescisión deflnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito el
Asegurado denko del plazo de un mes, a oartir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confornidad con lo establecido en eladculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha s¡Co pagada. o
la prima única no lo ha s¡do a su vencim¡ento, el asegur¿dor tiene derecho
a resolver el conketo o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con base en Ia pól¡za. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha silo
pagada antes de que se proCuzc¿ el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación

Si el contraio no hubiere sido.esuelto o extingui,Co confome a los párafos
anteriorss, la cobertura vuetu¿ e tener efuc1o a las ve¡nt¡cuatro horas del dfa en
que eltomador pagó su prima.
Oo acuerdo con 19 establacido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Segufo les paff6 pueden oponer6e a la prórroga del cont¡ato meir¡antc
una notificac¡ón Éscr¡ta a la otre parte, efectuada con un plazo d9 do§
me3€s de anticlpac¡ón a la conclus¡ó¡ del p€rfodo del seguro en curso
cüando la opos¡clón a la p.ónoga sea ejorcitada por la Enüdad
Asogurador¿ o b¡en con un mes ds ante¡ac¡ón cuando lá opoolción a la
prórrcga sea ei€cutada por el fomadoa/Asegurado,

II.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prBtac¡ones s¡ el pago de la prima úo¡ca no
se ha hecho e{ecf¡vo.
lgualrEnte para el abono de las preslaciones descritas en la presenie póli¿a el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar e¡ rec¡bí o comprobante det paio de ta
conespondiente cuota del préstamo.

fNCAPACIDAD TEMPORAI.
En la aoertura dal sinlestro:
- Copra legibte delDN¡/NIE.. Mda laboral actualizada y completa (trabajadores por cuent€ ajena),

toma de Dosesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último oaqo.. Partes de baja oue acrediten la tncapacidad temooral del Aseourado
exped¡do por la Segurdad Socia¡ ü Oroanisrró Comoetenié áuá
luslfiquen al merros 30 dias en incáoactded j,

. Histonal Clinico o Certificado Médico donde se detalte ta fccf,
dragnóstico y causas de la enfermedad detAsequra¿o. En etci-rt-i;Uáá
Se hará constar especificamente Si exislen antéCedentes relacionados
con ras causas de la rncapacidad y la§ fechas de diagnóslico de las
mtstnas.

- Aderrás de.lo anlerror en cáso de Hospital¡zación informe de ¡ngreso y
a¡ta nospIateÍa- Además de t9 ¿¡1s¡¡6¡ en c€so de Acc¡dente cop¡a comoleta de lss
dit¡gencias judicie¡es y/o ateslado y/o copia detcertinÉaáó !'niitiJo ár'ii
empresa st se lrata de un accidente laboral- Recibo del pléstanro pagado a la fecha deisiniestro.
Justrttcünte de la titulaÍd6d de la cuenta banca¡ia donde ingresar lasprestaciones.

- Cualqu¡er otra documentació¡ sustitutjva de ¡a anteriormenlerelacionada o que sea necosaria para verificar su ri"lidiz o áié"ñi,á'-"'-
En lg cont¡n]JAo¡úi dsl siniest¡o:- panes de corúirmáción de le báia periódicos.- HeclDo der préstamo p¿gado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertrra del s¡niestro:- Copia legib¡e detDNl/NlE.- Vida labor¡l actualizada y completa o en caso de no haber traba¡edo

nunca. tnrorne sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido o;r te
Tesorería Generalde la Seguridad Social.- Perte de hospitalizactón con especificeción de la hora de entrada v sal¡dá
oeicentro hosp¡tataio que just¡lique al menos 7 dias de hospital;ac¡ón.- rirstoíat Ctinico o Cedificado Módico donde se detalle l; fecha ded¡agnóstico y causas de la enfermedad delAr"grr"Oo. en 

"i"e-,iifüiáse hará constar especfllcament€ s¡ existen anGce¿entái *uii",ir¿""
con tas- causas de ta hospitatizacjón y las recrras oe oia!nástüiIiás
mtsmas.

¡M dr M¿drd t@ ,1319. tbro 3.S91, §.. ]r &tLib.o d¿ holá i'!i.2m. hs lL¡tt A85lrt¡5caJtuvErJüiaLEJO BW S L,heit,h ¿l R.oiüo &náu 4. 8ádcjü c h r¡rc OV co74.

rt

¿"



cNp
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

NO{BiE D€ LA ASECURADORA
UEDIA00R: CtuAtMENl]H,l EJO

CNP PARTI€RS m SEGUno§ Y RE¡SEGURoS, S A úriit d¿ ú C-m d¿ Sán JeóniD, ?1 , ?801a rir¿d.Í {Esp6ñ6)
o€sv5l.,ddiol¡d¿úA!d..S.nr.tonb,rñ-06mArErdrs&ñfBar.pz) Esp.ñ¿

¡ATURll.Erl DEL ¡IES6O CU€|ERTo: l& Vxb
col¡cEPToPonELcu^!6EASEGUF :Pororl.Fqb

" Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡llcado emitido por ta
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde irigresar las
Prcstaciones.- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormente
r€lacionada o que sea necesaria para ver¡f¡car su validez o alcance

En la continuaslón dsl s¡n¡ostro
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coffesponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberce
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá .epetir a su elec¡¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benef¡c¡ario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
forEdor/As€gurado o el Beneficjario. En caso de que no ss entregara d¡cha
docurnentac¡ón, elAsegurador no estará ob,igado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡bido las peninentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en algunade las situacionesde lnc€pacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en¡Dresente Póliza. pagará la suma asegurada con los lfmtes establecidos en

lalna nrlnrera oe LJpresentes Condliones Part¡culares y sin periuicio de
que=l lomador/Asegurado pueda inrciar elprocedimlento de reclamaqón desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntária del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas sollcltadai por la Entdad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha s¡tuación.

. l-a fecha en que a EntUad .Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapaciCad Temporal. Perdk a lnvoluntaña d€l
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta pólÉa.

Las Prestac¡ones prev¡stas en elContrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad

Aseguradora al Beneñc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.

12.5 La presentac¡ón de reclamac¡ón ante el Defensor de¡ cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolucitn, no obstaculÉa ¡a plenitud dB tutsla
jud¡c¡al, el recurso a otro mecanismo de solución de conficlos, ni a la
protección administrativa.

El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la Entilad
Aseguradora, y que les será facjlitado en cuahui€r momento.
,I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMADORES YIO ASEGURADOS
De mnformidad con lo prev¡sto en la normativa apl¡cable en materia de
protección de datos, y espec¡alrnente en el ReglanEnto (UE) 2016/879 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relativo a la protccción
de las personas fis¡cas en lo que respeda al kalam¡ento de datos p€rsonales y
a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y pore¡ que se deroga la Okedúa gl4dcE
(Reglamento General de Protección de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlcrma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN OE OATOS:

R6ponEabl6 del tratam¡snto ds sus datoa
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PaÉ¡ers)
N I F A-28534345
+¡nfo: ¡nfomac¡ón ad¡cional

Final¡dad del tratamiento de sus dato§
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: informac¡ón adic¡onal

Logit¡mac¡ón para al tratam¡ento da sua dalos
La base legal para el trat¿miento de sus datos e§ la ejecuclón dsl
contrato do seguro en los térm¡nos que figuran en las Condiciones de la
Póliza, asi como en la Ley do Contr¡to d6 Ságuro y Ley de Ofdenac¡ón,
Supervis¡ón y Solvoncla do onl¡dad€s aseguradoras.
+info: infonneción ed¡cionel

Dest¡nata rlos
Sus datos podrán ser mmun¡cados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras-
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios

re,ac¡onados con el contrato de seguro suscrito (porejemplo: proveedores

de CNP Partners para la prestac¡ón de algún serv¡cjo relacionado con su

contrato, empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Paftners

haya externalÉado dichos serv¡c¡os, peritos, etc..), con los que CNP

Padners se compromete a suscribir el correspondiente contrato de

tratamiento d€ datos.
r' ñ,,lediadores (agentes y/o corredores) qu€ hayan intervenido en la

rnediac¡ón de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesalio para el

cumplimiento de las oblii.rac¡ones de superyis¡ón y/o para gestirn
adm¡nistrat¡va y gestión c€ntralizada de recurso§ informáüco§.

Transbrenclaa lntornac¡oriale6 prrv¡stas: Salesforce.com EMEA

Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una ernpresa
proveedora de seryic¡os infomát¡cos de CNP Partners.
+info: información adicional
Der€ch06
Acc€der, rectificár y suprimir los datos, asf como otro§ derechos corlo se

expliJa en la información ad¡cional.
+¡nfo: infomación ad¡cional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsabl€ dsl tntam¡ento ds 8us datos
Oatq3 do Contacto:
Domiilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 280'14 Madrid
Teléfono:900801789
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
oelegado de Protección de Oatos: CalLesl@e¡ppaIlglgjg
F¡nal¡dad del tratam¡eflto

¿Con quó final¡dad batamos sus datos?
En concreto. dentro de la "Final¡dad Pr¡nc¡pal", los Datos Personale§ §erán

tratados para:
. Valorar, s€lecc¡o¡ar y tarificar los riesgosi
. En su caso, para la real¿ación del test de ilone¡dad y convenienc¡8,

asf como €n su caso mantener adualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplk y ex¡g¡r el cumplimiento delcontfato d€ seguro;

I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclarnac¡ones será elprevisto en elañfcrlo 97.5de la

Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervisión y solvenc¡a de las entiCades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, elAsegurado y elBeneñc¡ario o los Benef¡ciarios,
así como sus derechohabaentes, están facultados para lcmular quejas y

^ rec¡amácDnes ánte elServic¡o de Rec¡amaciones de la Direccón General
Ie Seo,rros v Fondosd6 Pensiones con domic¡lio en elPo de la Castellana

-n" «,ieo+6 u"¿rid y con página web: !484.ggsfpIrcsoÉs contra h
Ent¡dad As€guradora, s¡ consileran que ésta realiza prácl¡cas abusúas o
lesiona los derechoE derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advÉrte que. para la admis¡ón y tramitac¡ón
de qusjas o reclarnaciones ante el Servicio de Reclamaciones, sará
imprescjndible acreditár haber fomulado las quejas o reclamac¡ones,
previament€ por escrito al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al Debnsor del Cl¡ente de
la EntiCad Aseguradora, o que haya transcufiido el plazo legalmente
establec¡do s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Atea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y con d¡rección de coneo
eleclónico plolessiqnllqlqüe¡lel@§lppalhq§lU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones h sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instanc¡a y tras su resoluc¡ón por
dicho depadamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante el DeEnsor del
Cl¡ente de la Enl¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en
dvelázquez no 80, 1oD. 28001 Madnd Tfno. 913104043 - Fax 91308499'l
reclamacionesoda¡efensor.org. La entidad aseguradora se
compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del
procedimbnto de resoluc¡ón de lasquejas y reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan caráder
vinculante para CNP PARTNERS.
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. Gest¡onar y darseguimiento adm¡nistrativo alcontrato de seguro hasta la
ext¡nción de las obligaciones jurfd¡cás de las pades bajo elmismo:

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de segurg y ernitir rec¡bos relativos a las m¡smas;

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales tunciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros. provisiones técn¡cas e invers¡onesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cuahu¡er momento de
la v¡senc¡a del m¡smo, ¡ncluyendo. habiCa cuenta del interés legítimo que
ostenta la Erfidad Aseguradora, la consu¡ta y cruce de los Datos
Personales con ficheros comLrnes para ev¡lar fraude en el seguro y c4n
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con ob¡igac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligi.¡en a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su
tratafniento esté basado en una hab¡litación legali. [á real¡zación de estudios de técnica aseguradora en anál¡s¡s de
m€rcados objetivos y perflados con fnes actuariales par¿¡ la
determ¡nac¡ón de la pr¡ma en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma cenfalizada los recursos ¡niormát¡cos
(aplicac¡ones, s€rvidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes administrativos iflle¡nos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenec€ CNP Partne.s.. Remitirle comun¡cac¡ones comerciales sobre los productos de CNp
Padners sim¡lareE a los contratado6 a través de correo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Quá tratamiontos adic¡onales podemos realizar?
Adic¡onalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitile ofertas

comerc¡ales de CNP Paflners por medios e¡eclrónicos, asf como
información sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, inlormación sobre
¡as accioñes de marketing que CNP Partners vaya a ¡levare cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realÉación de encuestes de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello ¡¡cluso por rnedios electrón¡cos).r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines cornerciales y de ma*et¡ng @n el objeto de conocer sus
pEferencias y n€cesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comun,c¿tcion€s comerciales, d¡señar produclos en base de dicha§
prcferenc¡as y nscesidades.

¿Dur¿nte cuáfto tiempo tratarernos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opu;sto
@n ant€riorijad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente estab¡ecido. Puede consu¡tar en cualqujer momento
dichos plazos enviando un correo eledrónico a cualqu¡€ra de las dir€cc¡onesde
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del ResponsAble de
Tratam¡enlo.

" S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirl€
ofertas cornerc¡ales de CNp partners por medios e¡eclrónjcos, asi como
inlormacón sobre produdos d¡stintos a los contmtadcs, información sobre
las acciones de markeüng que CNp partners vaya a llevar a cabo (ertre los
que podrán figurar, cámpañas. proyeclos, sorteos, concursos eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de satisfaccón y
envfo de newsbf,ers (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).,' S¡ha aceptado, podremos lratar sus datos para la elaborac¡ó; de perfles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de coroc€¡ sus
prcferencias y necesidades y, en su c¿§0, y entre otras, adecuar lás
comunicaciones cornerciales, diseñar producios en base de dichag
preferencias y nec€skJades.

Los tretamientos establecidos en los dos párafos anterpres podrán ltsJarse a
c€bo hasta que nos solicite su ooosición de confonnidad con lo establecido cn
el apartado "Derechost ¿Cuáles son sus derechos cuanrjo nos facilila sus
datc?'¡nd¡csdo en ésle documento de ¡nfo ad¡cional.
Lsgitimaclón para sl tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar su§ datos personalás?
Sus datos podrán se|lratados para la ejecuciún de su contrato dé seguro.

En cáso de negativa a facilfár dichos datos o a que sean tratados, no será
pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡c¡ona¡mente, sus datos serán tratados por los sigu¡entes motivos:/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners por medios elec{rónicos asicomo
¡nformación sobre produdosdistinto$ a los contratados, para informarte
sobre acciones de mafketing (enlre las que podrán figurar campañas,
proyeclos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacciln y newsleters (todo ello incluso
por medios eleclrón¡cos), sus datos serán tratados para d¡chas
linalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tr¿tantiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles con fines com€rc¡ales y de marketing con el
objeto de @nocersus preferenc¡as y neces¡dadesy, en sucaso, yentre
otras, adecr.¡ar las comun¡các¡ones comerciales. diseñar produdos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asl mismo, podremos trater sus datos para el cumplim¡ento de una
obl¡gación legal, de acuerdo con lo establecido en Ia nomativa que aplhue
al contrato de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entijades Aseguradoras y
su Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley dE
üomercrarzacton e oslancra oe se¡vlcros finanoerosl Reolamerl
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisrón, de 10 de Oaubre Oe 20i4, pory
que se completa la Direct¡va 2009¡ 38/CE, asi como ros Reglamentos
comun¡tarios de ejecución dc solvencia ll. Dirediva UE 201d97 sobre
distdbucién de Seguros, Regtamento UE. No .t28620i4. de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos Ce datos fundamentales
relatúos a los productos de ¡nve¡sjón minorista v¡nculados y los produclos
de ¡nversión basados en seguros, en su caso, Roal Decreto lSSg/1999. de
15 de oclubre, por el que se aprueba el Reglameñto sobre la
instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de las empresa$ con
¡os trabajadores y befiefciados, as¡ corno cuahuier oka Ley que se
promulgue e| un futuro y que afecte alcontralo
Asf mismo, se podrán lratarpera los casos en eue exista un interés legitimo
por parte de la eseguradora.
Oesü natarios

¿A quién se Ie va a comunicarsus datos?
Además de lo ind¡cado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARINERS para ofrecerte información cornercial sobre
produclos de seguro, irtennediación a través de intemet, y planes de
pensiones, ¡nformarle sobre acciones de ma*eting (enke las que podrán
figuror cernpañas, proyedos, sorteqs, concuGos, eventos de cualqu¡er lipo

il:ilítff:::#iilvío 
de newsrettcrs' porcuatourermedio {enire olrc!

' CNPASSUFANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha acéptado está cláusula sus datos únicámente los tendrá CNp
PARTNERS
Así mismo, sus datos pgdrán ser comunicados en caso de cesi5n de
c€rtera, fusión, esc¡sión y lransfomación.
La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando ¡as mismas están
¡ncludas en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo
SaEsr.orce que ofrece¡ ¡¡¡ n¡r", de protecc¡ón cquiparable al españoi y
contarán eon todas las garantÍas y medirjas para salvaguardar laseiuridaá
de sus datos.
Manlendrentos acll¡alizada le infomación sobre tEnsferencias
¡nternacionales que se vayan a realizar en un futuro en nrustra wel,
https /Av$.¡v cnppartners.esf olitica¡e-privacidad/
Defcchos

¿Cuáles son sus derechgs cu¿ndg nos facit¡ta sus datos?
Cualquier peGona tiene derecho a conocer s¡ CNp pa(nels está tratando
datos personales que les conciernan o no.
Las p€rsoaas interesadas tienen derecho a acceder a sus d€tos personales
(derecho de accesc) así corno a soiiclar ta reamca<¡on ae fos ¿atos ineiaáos(derecho de tectiñcac¡ón) o cn su .,aso, su supres¡ón cuando, entre otros

X:-Y"_"^1* I?.0 searr necesados riar" tos fnu" q,,e tlur'on ,effii!
(uerccno oe supresióñ).

fi.ll d. M.til. km ¡.31¡, ti!! 3.99t, s 3r rht 1,I,rc ¿¿ t¡l'r, A ?353ar15 C].É A¿rM .OGSFPCAJAILIENDflALEJO O'SV S L h .l6v¿ OV m7{, AF ecdí t¡t r



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E R5

lolaiE OE tA A§f,OJf,loORlr CNP PARIN€RS Dt §€GUROS Y 8E¡SÉ:G{rPOS §^ ddtr¡qls .n C¡dt lh S- Jró,i40, 21 _ ?8ó1a Mádtü lEspr.)
¡€oAmñ: C IAMEMRAEJOoBSVSL doño¡bd¿ooAtn¡ S5Á.tñb,s¡t 06¡0¡üB'dELp(B¿d¡in) Es!6i¡

II TUR LEZA oEL ¡IES6O CUSIERIO NoVn¿
COIICEPIO POR EL ¿UAL SE TST6UÁ^: P lMIs Fqú

t

En detem¡nadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del

tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únic-¿¡rnente los conservaremos para el

ejerc¡c¡o o la defensa de reclamac.¡ones (do.ocho a la l¡mitac¡ón del
tratdn icnto).
En detsrm¡nadG circunstancias y por mot¡voa Elac¡onados con su
situáclón part¡cular, los ¡nloresados podrán oponerss al tratamiento ds
sus datG. CNP Partne6 de.¡ará ds batar los dato§, sálvo qug obodozcan a
motivos legitimos o el ejercicio o dsfensa de posibles l€clamacion€s.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consent¡miento (derocho do
revocación dol consenümiento)
En el caso de que solbite la portab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la poftabll¡dad do los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y

suando la empresa a la cualdeben ser clmun¡cádos sus datos tenga operativa

la plataforma para poder eiecutar la portabil¡dad (por eiemplo, no sa podrán

realizar si afedan a datos de salud o se traten dE seguros colectivos).

Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡recc¡ón de e-

ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppadners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.

Si prefere enviarnos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reas€guros S.A.

Serv¡cio de Atenc¡ón al Cliente
Carrsra de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contac{o con nosotros en

relac¡ón a la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos sat¡sfadoriamente a sus peticiones o qu¡eIB

presentar una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l

orotecciondelc¡iente{Ocnooarlners.eu o a través de un escrito en el

ffi¡"¡l¡" -t"" ,dt"rd" p dtrEd, ,lArea de Protección del Cliente. En

todo caso, puede acudir a la agencia española de protec€ión de datos que

es la autorilad encargada de velar por sl cumplimiento de sus derecho§ en

esta maler¡a. En su página r¡,eb puede encontrar informac¡ón ad¡c¡onal y

complernentar¡a sobre todos estos derechos, te adjuntamos un l¡nk a su

oáoina web: httpsJ ¡/ww.aaod.es/oortalwebagDd/index-ides-idphp.pho

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN euE A coNrNUActoN sE DETALLA Y, EN EL caso DE QUE ESTÉ DE AcuERDo, ACEPTE

LOS DTSTTNiOS ÍRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME Se ltlOtcl ¡ co¡'¡tt¡lulctót¡:

> Dobs autor¡zar el uso de Sus datos d6 Ealud en caso d€ aln¡estro. oara la tram¡tación. oeritac¡ón v l¡qu¡daclón dol mlsmo.dado oue do

lo contrario no se podrá e¡6cutar el contrato:

.b Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la eiecución del contrato por la p¡op¡a aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y l¡quidación del siniestro'

s¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerciales d6 CNP Pa¡tners por medios eleclrónicos, asi como infor-

mación sobre-productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de ma*eting que cNP Partnefs vaya a llevar a cabo de

cuatquier tipo (entre otras, campaña§, proyeclos, sorteos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la realización de encuestas de Satis-

facción y envío de news/etters (lodo ello incluso por medios electrónicos)'

tr Acepto el tratamiento de mts datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre productos d¡stintos a los con-

tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medio§ eledfónicos)'

^ 
> si aceota lo siqurente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece cNP Partners, pala que le puedan ofrec¿r

!- .i"rrl"io" 
"i^á,"i"i "ou,e 

srs p,o¿uao" y servicios, reatizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de;ualqu¡er t¡;o y lemática), asi como envío de news/oft€ts, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-

ma¡l). +¡nfo: ¡nformación ad¡cional

O Acepto la comunicación de mis datos a las smpresas del Grupo al que penenece CNP Paftners para fines comerciales y de market¡ng y

recepción de newsletters (por cualquier medio).

si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfles con fines comefciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferenc¡as y necesirluo", y, 
"n ", 

*"o, y á¡tre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales, d¡§eñar producto§ en base de dichas preferen-

cias y nec¿sidades.

tr Acepto el tratamiento de mis dato§ para la elaboración de perflles con f¡nes comerc¡ales y de mafketing

S L , hsrl¡ 6 .¡ R.lato t¡«ánl¡ d6 Ba&lÓ¿ d l¿ .bv.

-TNÉ PAiTNERS DE Y REASEGr.|Ro§ s A -

-arse 

de sai J.rúriÉ 21 - ru]4 UADRIO ÍESPA¡¡AI -r + 34915213¡100 F. 
'3¡01524!¡01 

*w.cnop!lN{3s

Rr¡ d.l¿¿¿rü Lnú 4 Bl9. rüE 3.S1, 6.3r d6l !i!.o d. so4d*hi, l¡rio 195 rq! n! 33 2m. lro. 1l- NIF A A5143,r5 CbÉ 
^dña 

DGSFP: C055040001
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NO'¡ERE OE LA ASIGURADORA CNP PAR IÑIRS DE SE GUROS Y RLA§roURoS SA dor. o{,á @ Ca"mo.Sn s{nr ¡ 2S0u NAn nÁiEZ oEL ilESGoCt BEITO NoVd¿IEDI¡DOn: CAJ AIMENDR¡I tJO O€sV
CON'ÉFTO POR EI CUAL §E As€GURA.

El presente contrato se rige por las coNDlcloNEs GENERALES, por las coNolcloNEs pARTtcuLAREs y por tos anexos y apénd¡css que em¡ta taEnüdad Aseguradora, y quo, en su conjunto, constituyen el coflkato de seguro, carec¡endo de valor y ábcto por separado, L3g cláusulas do lascoNDfcloNEs GENERALES §on dBarrolladas y, en su caso, modlfcadas por estas coNDtctoNEs pARilcul-liÉi. en caso uu d¡screpanc¡a ent¡€ lo6tablec¡do en las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado on las coNolcloNEs PARTICULARES, pr€vatocerán ests aoore aquá[as, salvo qu6 d¡chadiacrgpancia derivs do pactos contra la ley, la.moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so ontenderán nulos d€ plono derecho, lgualmente las presentGcoNDlcloNEs PARflclJLAREs son emiüdas tornando como base las dechálones deltornador, elcuosüon"rlo Á¿o*o"n 
"""o 

de ser6l requeridopor la compañla aseguredora d€ acuerdo con la6 pruebag que se cons¡ders¡ necesarias para una cor.Ecta valor¿ción del riesgo.

A los efuctos de lo dlapuesto eñ los arüGulos '122 y s¡gu¡entes Rsal D€crqto 10602015, de 20 do nov¡embrÉ do ordenac¡ón, supervb¡ón y solvencia delas Entdades As€gurador6 y Reásoguradoras, ambos ¡nclu¡do§, el romador delsoguro reconoce ¡a¡eiÁ¡¡¡¿o, ent m¡sma techa y con anterioridada la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomatlva comprenslva de todos los aspectos relat¡ve al p**rta 
".grro 

qu" s6 contemplan sn lGc¡tadG pr.cepto6 reglamenbri06.

El rornador del seguro doclaÉ expresamentg, con 3u lt]ma al pie dol presente documento, rBciblr ¡unto e estas cond¡clon6 particulares, lascondic¡ones Generales, y declara exDresamonte aceptar y ehtendár todas'y iada una de las exclus¡ones y cláusulas l¡mitativas de 106 derechog dela§egurado coñten¡das en el presénte condicionado v resaitadas 
". 

ruii" ;nJgrrt 
", ¿u¡-,1. ".r"ür"i, i*iáül-JiJL¿"" 

"*rr¡nado 
dotenidamentoy dg mogt¡arse plenamente conforme con lag mismas.

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN \ofRAs QUE SE HUBTEREN E tflDO COt¡ ANTER|ORTDAD. I SUSTlrr.rYEN CUALESOUA

Lo¡do y confo.me,

Hecho por dupl¡cado, en I I hojas ¡nseparables expcdidas por a¡¡6¿5 6¡¡¡s, 6¡ TRUJILLO, a l3 d6 Enero dú 2022

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

Ao,{-

D. Sant¡ago Dcmingu€z vacas
Olrector ceneral Adiunto

o

CN¡LMEÑD'IATEJO CSSV S L L!r8@ d k .¡\B ovfnri. t;
h¡. r¡. ritF. A 2aiaHt15 üa!



GNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SIPA Dirc4 Deb¡t Mdnddte

Referencia de la orden de domiciliación

207253001 0000820000000141 01

Nombre del Deudor/es
Na¡ñe of ¡he Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

LAURA GARCÍA HERNANDEZ
Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber - tMN ofthe Debtot

ES76 3001 0082 8182 1000 1892

swFT i 8rc

BCOEESMMOOI

AVISO IMPoRTAI{TE: El deudor qu€da l¡form.do qu., €l tdentlflt¡do. d.l 
^cruedor 

ruf.rcn.l¡do en éné Mind.lo pu!d! dtt rir, por .t camb¡o d.t cód¡so d€ N.gocto (suftio)

del mlsmo, nl p¿r.lu¡clo ilqum.n los lnt.r.r.i d;td.!dor.
l§mErANf NOTEE Th. debtot Is lnfon cd ¡haa the at¡oy. CEdttot td¿n¿n$ ¡nar dlt¿a by changtng tt e Surlnc$ Code (Sutfx) lnctud¿d ¡hca¡n, sth that urcd by .h. c..dtaor
tn m¿n.glng yout déb.t SEPA ah.olqh lR ñoandal |tt.ttu¡loñ, ilthoua tnvoMng v¿¡tzaroh t¡ tegtt td.n¡t¡y thenot o, ¡h¡s cauté arry pgJudke ¡o ahe ln¡eBs¡t ofthe.kbtor-
Nombre de la calle y número
Street Name and oumlEt of thé Creditor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City

280,14 MADRID

Palg

Couñtry

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

NP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor
Cted¡tor ldent¡f¡er

¡ante la firma del presente formúlario de Orden de Domiclllaa¡ón, ust€d autor¡za a CNP PARTNERS de Seguror y Raaseguros, S.A. a enviar órdenes a ru
ad finañciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como (onsecuencia de erte aonrrato y, asimismo. autori¿a a su entidad

financiera par¡ c¿rgar eñ su cuenta lor importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pane d€ sus derechos, el
deudor está legltimado al reembolso por su €nt¡d¿d en los térmlnos y cond¡(lones del contralo suscrito con la mtrma. Lá rol¡citud de reembolso deberá
efeclualse dentro de la§ ócho semanas que 5iguen a la fecha de adeudo en (uenta- Puede obtener información adicloñal sobre sus derechos en su ant¡ded
f¡nanciera.
8v s¡qñ¡hg.h¡t nandat¿ fotn, you au¡horize CNP PARTNERS de seguht y Ee¿s.gu¡os, s.A.to ténd intt.u.t¡ont ¡o you bank to deb¡t wur a.count rhe añ,untt tha¡.c(ru. at a r.tuh

Íron thE daae on wh¡ch tout account was debtpd. vour ¡¡ghtt ¡egarding the ñaodate a.. .xptain.d ¡ñ a taatement ¡hat you can obÉ¡o fron your b.¡k-

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payment: Recutrent paymcnt

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAt¿ (DDMMYYW)

13tO1t2022

Flrma del d€udort****rW
Ejemplar para el Deudor
Debtor copy

CNPPARTNE¡! DESECUROS Y &E SEOUROS, S.A. - Cm6 & Su h.im,2l - 23014 MrtDRlD (ESP fi¡A) - T. + 349¡r24ra0o. F. +:r491524r¡¡01 lw.crpp.,rD6!.¿r
R M & M¡did, lm ,l B 19, ¡'b.o I 991. s l'd.l Lü,o & Sc¡ed.d.¡, tulio llt üojr !- l¡ 230 Iú. la N¡F. A 23tll45 Cl¡vc Adñu DCSFP: C0559{(X101

¡



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA O¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

20725300f 0000820000000f 41 0l

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

LAURA GARCfA HERNANDEZ
Número de cuenh IBAN del Deudor
Aacount nuirbet - IMN of ahe Debtor

ES76 3001 0082 8182 1000 1892

SWFT / Btc

BCOEESMMOOl

^vlso 
IMPoRTANTE: tl dcudor qu€da ¡nfotm¡do que. el ldenlific¡dor del acr..dor r€f.ren.lado cn .rt! M¡ndato pr¡€dé d¡fertr, por €t ca¡nbto det códtgo d. N.gocio GuflJo)

del mrrmo, nipelutc¡o ¡tgunoeo tos tnr.r.les d€t deudor.

Nombre de la calle y nrf mero
Streét Náme and numbet of the Crcd¡to¡
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo posal / Ciudad
Pottal Code / C¡ay

28014 MAORTD

País

Couniry
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A,

ldentlficaclón del Acreedor
Crcdhor ldentiÍ¡er

Nombre del Acreedor

efectuaGe dentro de las ocho temanat que s¡g¡i€n a la fe(ha de ad€udo en cúenta. Puéde obteñer informa(¡ón ad¡cional sobre sut derechos en su ent¡dad
f¡nanc¡era.

fron the da¡e on whEh vout ac.oun¡ wzt deb¡ted. rour.tgh.t ..gard¡Ds the mandat¿ a¡. cxphined ¡n a t¡atemen. that you cao obt¿¡n ftom you. bank.

nteia fia rma de nte ati ode tdprese ed mDO IC aci u te ad zautori CNa PARTN dERS seRea sseg a rdó aguros
id¡ d ade udar ntapa ¡os ftepo q NC detague n rato

fi nanci ra u ue( tapa rya deftes dbi nte nol osf¡cad CNP ARTNE deRS Reaseg §eg
ude d rá rti mad al0 bolleg 5U n! add losp ré rm o5n ¡cionend de CO crito mla Lama. ic5ol itud tede embols d berá

Tipo dc pago: Pago recurrente
fype of payment: Recu¡rcnt payment

Lugar F€cha (DoMMAAAA)

Da.e (DDMMYYYY)

13tO1t2022

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

Elemplar para el Deudor

oE sEouRos Y R¿\SE6¡rT,OS. S A C¿l@d.S.n rcrjímu,2t -230¡.t Nt{D¡lD (ESP^ñA) 1.+]¡etr24r4m t,t.l9l524r4olrwcnpp¡r¡EB
M¡dñd, bnú .l I I c, I'bo I 991, s l. &¡ Lib6 d¿ SdÉ¡,¡td, ta¡'o l9l hjl. If 3t ¡tO IE ¡r ñ¡F A 2ú53,t345 Ct¡w AdúÉ mSFp CoJrg_COOii

financiera, y, asimismo, autoaiza a su eñt¡dad
S.A- Como parte da sur derechos, el
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NOTA INFORMATIVA

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

clP PARI¡Eñ5 0€ SEClliG Y iE SaCUn@ I A - Cd¡ 4 S¡n "t ¡ffirq ?1 - ¿Ol4 M^Dñro (ESPAM) - f. . 3ror52¡3¡00 t |¡4!l¡213101 M dpF.¡t6 á
Rr¡ d. r¡d,n. l,ú4 319 se 3 tt1 crd!¡ ubD & s€.dt6 r.¡o r¡6 h.i it ¡l¿80 te 1|- HF. A 235!.tJ¡5. o.E ¡dfl..ocstP. c65acm01
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN E RS

NoI¡B¡E DEL 
^SEGm 

DOR J CNP PÁxI{Ef,S DE SEGIJRO§ Y FráSECURo5, S A &.rc¡irr. g' Crú. d. Sú J.iúiú, 21 - 2m1t Msúi,lE!p.ñ.) rlAlui LE¡¡ oEL nIESCO CUBIE¡To NoviL
co¡cErromRELcUAlSa¡sEGU¡¡ Po.i¡HhElp¡¡flaol^ooR C IAI"[¡ENofi¡tEJO oasv S L. ddi:¡¡*tsrÁeú Sa¡ture,sn 062ú0Ár¡úrd.¿áF fBadáiÚ¡] -

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA. hace entrega
de la presente Nota lnformatúa al potenc¡al Tomador/Asegurado del
contrato de seguro denominado «Protección Hipotecario», con
anterioidad a Ia celebración del mismo, en cumpl¡miento de lo
establecido en los artlculos 122 y sigu¡entes del Real Decreto '1060/2015,

de 20 de Nov¡embre, de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

1. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURíDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., ¡nscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con dornic¡lio socialen Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 Madril, és quien asume la cobenura de los
riesgos objeto de este contrato y garantÉa el pago de las p.estaciones
que co[espondan con arreglo a las condiciones del m¡smo.

Cualquier otra documentación adicional, sustitutiva o
complementaria de la anteriomente relacionada o qu€ sea
necesaria para verificar su val¡dez, alcance o realidad del sin¡estro

3, PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la prsssnte Pól¡za de Sggu,o laa pofaonaa
flslcaa que roúnan las slgu¡entea condic¡ono§:
l. Ser ütularas do un prÉstamo hipotecarlo, fomalizado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberse adherido a la pól¡za mcdianto la fifma de las

Condlclonea Particulares.
3. Hab6r pagado la prima ún¡ca.
,¡. Que la edad del Tomador/Asegurado estó cbmprEndid¡ enbs los

1 I y los 62 años on h iBcha de efscto.
5. Encontrarss en estado de buona 3alud, sln a¡ntoma dg

enfermedad, y no padecsr n¡íguna gnfu.modad ds caráctor
ovolr¡tivo n¡ o8tar, sn la Fecha de Efucto del Seguro, en sltuación
do lncapacidad Tempo6l, t¿l y como ésta queda doñnida on las
presentes Cond¡c¡oneB Partlculai€4.

6. Cotlzar a la Soguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón do alta €n
mutualldad, montsplo o ¡nstituc¡ón análoga qu€ la loglslac¡ón
d6to]mins.

7. Además, para la cob€rtura de Pérd¡da lnvoluntarla d€ Emplso:
No conocar, o est¿r sn s¡tuac¡óo do conocer quo so Ya a
producir la exünc¡ón o susp€nslón dg au relaclón laboral por
cualquiera dé las causas quo darlan derscho a la prrstac¡ón de
Párd¡da lnvoluntaria ds Empleo en bass a esta póliza.

8. Además, parala cobértura del ri6go do lncapacidad Tomporal y
Hospltallzac¡ón:
No padocer ninguna snfemedad d€ caráctor ovolutlvo'

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza

en los términos previstos sn la Pól¡za, los riesgos que a conlinuac¡ón
se ¡nd¡can teniendo en cuenta la situación lsbolal del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el s¡n¡estro.

La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria rnensual del préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, estuvie§€ pagando el

asegufado.

Se entenderá que ng fofman parto de la §uma asogurada dg la
prÉ6€nts pól¡z¿ los intjereses ¡amuno6todos, con oxclt¡slón, por

tanto, do los ¡ntoresss de demora y dg cualesquiera oboa gaatoe'

coml6¡onos o pago§ que deHera hac6. el TomadorrAaogurado sn
cumplimionto de lo pactado en ol conttato de pféstamo vlnculado a

esta Póllza,

El control de la adividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) cone6ponde al
¡¡¡nistedo de Emnomla y Empresa del Estado Español, a través de Ia

Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

,-. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONESt
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la L.ey 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Beneficiar¡os. asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Serv¡c¡o y Reclamaciones de
la Oirecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cil¡o
en el Po de la Castellana no ,14, 28046 Madr¡d y página web:
www.dosb.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso cont¡a la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admi§ión y

tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamac¡ones, será ¡mpresc¡ndible acred¡tar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por e§crito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al

Oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
tran§curido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuelta por la Entidad
ElArea de Proteccón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 29014 irADRlD, y dirección de correo

,-ctrónico proteccrondelclisnte@cnppartners.eu tramitará y resolverá

lntas qré;"" y reclamacroneile aean formuladas pot las personas

á-ñteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante e¡ Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L,
dom¡cil¡ado en dvelázquez no80, '1'D, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@da-defensor.org. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

raclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defonsor del
Cliente em¡ta y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Delensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela ¡ud¡c¡al. el recurso a otro mecan¡smo de solución de confl¡ctos,
n¡ a la protecc¡ón adm¡nistrativa.

El Area de Protección del cl¡ente, acluará en la re§olución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las
ofic¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualqu¡er momer¡to.
. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención de los

lmpuestos que correspondan.
. Justilicante de t¡tularidad bancaria de cada uno de los benef¡ciar¡os,

donde ingresar la prestación.
. Cert¡ficado del Registro de Actos de últ¡ma§ voluntades o, en 5u

caso, copia det último testamento del Asegurado o Auto Judic¡al de
Declaración de Herederos.

El lmporte dg la suma asegurada no sorá supsfior, en nlngún cá3o,
al lmport6 máx¡mo de 1.800 €.

4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A tos efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo as
la situación en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo tEbajar
remunoradarnente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reduciia
su iomada de trabajo en un 500/6 y sean privado6 do su salario por causa
disiinta de su voluntad. a excepción de los tuncionario§ públ¡c¡§' que:

a) Llevar trabajando durante 6 mes€s cont¡nuos con un contralo laboral
de durac¡ón indefinida en la empre§a en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 hotas sEmanales cotizando en el Régimen
'General 

de la Seguridad Socjal y estrr registrado en el Serv¡cio

Público de Empleo Estatal, como toiaknente desempbado y
buscando ac1¡vamente un nuevo trabajo.

b) Esiar recib¡endo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que

otorga el Servicio Público de Empleo Estalal.)

S¡ en el mornento d€ incurñr en la situac¡ón ds Desempleo, el a8€gurado

se encuenka cobrando una prestación públic€ derivada de una

¡ncapacilad tempora¡ como consecuenc¡a de contingenchs comune§,
dich; prestacirn s€ as¡milará a efedos dg 6sta garantía, a la Prestac¡ón

de D€sempleo en su nivel contribut¡vo.
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SEGURo oe pnorecc¡óN DE pAcos

NOTBRE OI TA A6EGUiAOORA) CIP
trED]A!OR CAJAIMEIORCTEJO OSSV

P¡nIr€RS DE S€OJRO§ Y REASESJROq S.A. ¿úÉ¡i*l5 .n C.ú. d. Ss ¡ió¿*b, 21 . ?BOu t¡!ún Gs!6¡1á)
s$ An§*\ L - 062m,r,rrndd.p (Bedaj¿u) - t6pstá

t¡ lu8¡tE: oCL i¡E60O cUBEnTo Nolrh
Cor¡clPro FO¡ EL CUAI SE ¡sacw Pr MI¡ F.!l¡

a. En v¡iud de expediente de regulación da empleo o despilo coledivo.
b. Por fallec.¡miento o incápacidad del empresario ¡ndiv¡dual, y siempre

que estas caus¿s det€minen la elinción del conkato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o sxtinción del conkato basado en cáusas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artlculos 40.1 {movitided ge€ráfrc¿).41.,|
apartados a), b), c) d) y D (modiñcaciones sustanc¡ates de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabaiadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en ¡os cásos de
violencia de género) y 49.1 j) (extinción por incumpt¡m¡ento det
empleado0 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z201S de 23 de
odubre).

f. En vidud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursá1.

g. §uspensión de la Relac¡ón Leboral en virtud de expsdiente de
regufacjón de empleo, resolucjón jud¡cial adoptada en el s€no de un
procedimieñto concursal y se reduzca a la mitad, al rnenos, la jomsda
de trabajo por d¡cha causa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnizacjón cesará en elmomerto en
que el Aseguredo r€anude una activuad laboral remunerade. aún de
manBra parcial en los térm¡nos descritos por la nomatúa laboral
española.

El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cáda
pelodo completo de 30 dias naturales consecutivos en situacjón de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o el¡nción de la relac¡ón laboral. De no p6man6cor 106 30
dlas co socutivos sn sih¡ac¡ón d€ Párdlda lnvoluntafia dol Empleo,
la Enüdad Aseguradora no abonárá canüdad alguna.

Lá suma asegurada se ábonaá al Bsnellclarlo doslgnado en la
pr66ent€ Póllza con gl límite rnáxlmo de 12 pagos conaeculivos o 36
pagos altEmog on total y Eiempre que dlcha s¡tuac¡ón do dssGmpleo
ocufra duránto la v¡genc¡a del s6guro, haya transcurido sl p€riodo
do calrncla, y ss produzca por alguna de las slgu¡entes
ci rcungtencis:

Extinclón de la Relación Láboral;

El derecio al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda re€nudar o rcanude su kabajo/adividad
remuneEdo/a o porcu€nta prop¡a, aún de meñera parcialy a pes¿r de no
haber alcanzado su total curación Siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa I
ser de lnc¿pacidad Permanente en Ios tém¡nos descritos por la
normetiva de la S€gurirlad Soc¡álespañola.

El ¡mporte de la ¡ndemn¡zac¡ón será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/AseguEdo padeciera varias enbrmedades al m¡smo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnenle
declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las
presentes Condic¡ones Partklulares con el l¡mite máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 36 pagos alternos en total y siempre que dicha situacjón
de lnc€pacidad Temporal ocura durante la v¡gencia del seguro y haya
transcunido el periodo de c¿rencia.

4.3. HOSPITALIZACION

A los efectos de la presenl€ póliza s€ entenderá como hosDitatizacjóda

;l',r9ff *iffi",ffiJ"ff íJJ,,:i:::"JffiX'iiri,".,",;*¿ff :,t
por enfermedad o ac.¡d€nte y con la finalidad de someterse a
tratamientos méd¡cos o quinirgicos.

Estarán cub¡erlos por Hospita¡¿acjón el Tomador/Asegurado:

. Que, en el mome¡to de producjrse elsiniestro por hospitalización, no
resulten eleg¡bles ni para la cob€rtura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo n¡ para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos
TomadoregAsegurados que en e¡momento de producirse elsi;iestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, n¡por cuenta prop¡a nipor
cuenta ajena.. Que estén en buen €stado de salud, que no eslén en el momento de
la contratac¡ón¡e baja laboralpor razones de salud, nihayan estado
ds baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización det Tomador/Asegurado, ia suma aieguáOá
una vez alcan¿ado un periodo do 7 d¡as de probada Hospitaliza;ión y
una veE transcurido cl pe.iodo de carencia iniclai. Los oaooi
sucesivos serán por cada periodo compteto de ¡o ¿las natláás
consacutivos dicha situac¡ón. Oe no permanecer los 7 dles
consecutivo8, en B¡tuac¡ón ds Hospital¡zaclón, la entid¡A
aseguradoE no abonará canüdad alouna O
La suñra asegurada se abonará al Beneficjado des¡gn¿do en las
presentes Cond¡cjones partic.llares son el llmite máxlmd¿e fZ oaoos
consecutjvos o 36 pagos aliamos en total y siemore oue'JiJa
:t-:ió.l !! lncápacidad Temporat ocuna dLrrante la v[gencia dit seguro
y naya transcuriro e¡ pedodo de carencia

Las coberturas de pérdlda lnvoluntaria do E¡npleo, lncapacidad
T_ernporal,y Hosp¡t: zac¡ón son excluyentes entrg il aepenOiónio á"
5 

slu-Tr-óllaTrat on la qus se ancuentre el TomadorÁseguradq ener momento de produc¡rse el 6¡nlestro, por tanto cündo unTomador/Aseguredo está cub¡erto por pirdida fnrofunt"á a"
:.mp9o-.no podé estar cubierto por lncapacided Temooral. ni ooiñosplanzac¡ón e igualmente sn el resto de los supuestos sn o; el
Tomador/Asegurado pueda estar cubterto po; ¡";ó;;;e; i;;'ü;;y Hocp¡tal¡zaclón.

5.- PERIOOOS DE CARENCIA INICIAL

. Para h garantfa de pérdlla lnvoluntaria de Empleo se establece unperiodo de carenc¡a ¡niiat de 60 dtas naturatei, 
" "o"tái-iÁ0"]"f6cha de efedo del seguro. A efedos de comoro¡ar or.li .]

mornento del ac€ec¡miento del siniestro ha tran""uiri¿" "l i.,i" ,".
carencja iniciat, se entenderá que la sluación ¿tilJ#;:;produce en ta fecha en que se produzca ta eti;;ñ il#JJ. ;:
ta re¡ación laborat por tas causás se¡a¡¿Á en 

""i"poi¿ilv ái#i!sea acred¡tado por et Servicio púbtic¡ de erpleo fuiáü¡ 
-,

organismo público que lo sustituya.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL

A ¡06 efeclos de l€ presente pólÉa se entenderá por lncapacidad
Tempora¡ la alteración temporal (situac¡ón flsica reversibie) del esiado de
salud del Tomador/Asegurado constatada rnédlcámenta debida a uñ
accidente o enfemedad, y que detemina la ¡mposibilirad del
Tornador/Asegurado para ejercer temporalrnente su adivilad
remunerada o prolesión habitual, oñg¡nada ajena a su voluntad.

Eslarán _esegurádos frente al nesgo de ¡ncápacUad temporal el
Tomador/Asegurado qua en el ñomento de incunir en drcha situación
tuvÉra la condición de aúónomos Orab€jadores por cuenla proOia) oue
coticen o no en un Régir¡en distinto at Régimen Genoratde tá Ségúrida¿
Sociat, tr¿bajadores por cuenla arena con un contrato ta¡oral teñrpoiai
trabajadores 

_por 
cuenla ajena con un @nkato laboral indefinirJo qüe no

estén cubiertos por la garen a de pérd¡da lnvoluntaria de Empleo v
tuncionarios públii:os. demprE que ei accidente o ta enfermeOaJiíe Oeñ
lugar e 

_ 
la rehrida incapacidad tengan su orig€n , o*rrán conpostenoridad e la Fecha de Efecto y sin pedurcjo de lo establecido

respedo al periodo de carenc¡a.

ElAsegurado, en el momento de la contrataclrn, debe encontrafse en
buen estado d6 satud. sin sintoma de enfermeda¿v no pa¿ecein¡nánl
enfemedad de carácter evolutivo n¡ ser titularei d"';;;-;¿;dü;
po¡iódica o prestación por inval¡dez.

La Entilád As€guradora abonará al Beneñciario ¡a Suma Asegurada, por
cada pelodo completo de 30 dias consecutivos en sit-uaci¿n'Ae
lncapacided 

_Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurdáo
er penodo de cárEncla inlcial, los pagos suc€sivos por esta DreslEciónse reatEarán por ceda periodo comptelo de 30 dlas naturales
cons¿',cutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. Dáno pe¡manecer los 30 d¡as consecut¡vgs en s¡tuación d;lncepaqldad T€mporat, ta entidad as€gurad"o no 

"¡"n"¿ á-ni¡¿iJ
alguna.

Ni
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COI¡CEPTO POñ EL aUAI SE ASEGURA Pd oHl¡ propq

. Para la garantia de lncápacidad Temporal se establece un periodo
de carencia in¡cial de 30 días naturales, a contar desde la lecha de
efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situacjón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón aná¡oga o médico o facultativo
autorizado y asÍ lo ratiñquen los serv¡cios májicos del asegurador si
Ee cons¡derase necesario. Efi los supuestos en los que la
lnc¿paciCad Temporal se deba a un acc¡dente no se aplicará
carenc¡a inicial alguna.

. Para la garantla de Hospitalización se establece un penodo de
car8ncia ¡nicial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar que en e¡ momedo de
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situación de Hospital¿ación se produca
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nfome de ingreso en el
corfespondiente establecjmiento hospitahrio en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENÍRE DOS SINIESfROS

.e, ,rrr"r,o de producirs€ situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Elfpleo subs¡qu¡entes a una situacón anter¡or de Pérdda lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnÉación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma ad¡va a una nueva relación Iaboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo mÍnimo de 180 dias naturabs
¡ninterumpidos y haya superado el per¡odo de prueba estableciro
correspondiente a su nuava relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cántidad alguna.

En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización por
pane de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcunidos 180 dias naturales, ininterumpidos en
situac¡ón de alta en el rég¡men correspondiente, desde el f¡n de la úh¡ma
incápacidad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indemnüac¡ón por parte de
esla póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigubnte se deba a una
enfemedad dist¡nta la aseguradora procederá nuevarnente al pago de
prestaciones cuando hayan kanscurido 30 dfas naturales ininterrumpidos
en s(uación de aha en e¡ régimen corespondiente, desde el fn de la
última incapacidad temporal.

En el supuesto de produc¡rse lncápacidades Temporales subsiguiente§
debides a ceusas ac¿identales no habrá o€fiodo de c¿rencia.

?", ,urr"r,o de producirse Hospitalizaciones subsquientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza. la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcuridos '180 dlas naturales ininterrump¡dos, si encontrarse en
situac¡ón de Hospital¿ación tal y como se desüibe en la presento póliza,

desde el fn del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percib¡endo la correspondiente prestación siempre que la

enfemedad causante sea la misrna que originó h Hospital¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la HospitalÉacióñ SubsiguEnte se deba a una enfennedad
distiíta la as€guradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan transcurido 30 días naturales ¡ninterrumpido§ sin
encontÉrse en situac¡ón de Hospitalización.

En el supuesto de producirse HospiialÉaciones sub§¡guientes debidas a
cáusa§ ac¿ijentales no habrá p€ritdo de cárencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Párd¡da lnvoluntaria dol Emoleo;

No se considerará que esté en situación de Pérdila lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en qlalquiera de la§

sigu¡entes s¡tuaciones:

a) Cuando haya sido dospod¡do y no roclamo sn tlempo y forma
opoftunos contra la decisión emprosarial, salvo por exünción de
contrato defivada de exped¡ente de regulac¡ón de emplso b do
desp¡do coloctivo o basado sn las causa6 objsdvas pfsvlstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contr¿to de t¡abajo se oxt¡nga po. ¡ubilaclón d6l
smpresario empleado. ¡nd¡v¡dual del Tomador/A§€gurado o por
sxp¡ración dol t¡gmpo conven¡do y/o llnallzaclón de la obra o
sgrv¡c¡o obieto d6¡ contato.

c) Lo€ trabajadorE f¡o6 de carácter discont¡nuo en loe periodoe
on qu€ carüzcan do ocupación etgct¡va.

d) Cuando, dsclarado ¡mproc6dánt6 o nulo el despido por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el emp¡eador la fucha de
re¡ncorporac¡ón al t¡aba¡o, no 6e o¡sr¡a tal dorocho por parto del
Tomador/Asegurado o no ss haga us{r, en su caso, dg las
accionee previstas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan aol¡c¡tado 6l reingroso al pussto d€ taba¡o en
el caso en que la opc¡ón entfB indemnizaclón o rqadmlslón
correspond¡era al trabajador o ao eltuv¡Bia 6n axcsdorrcla y
venciera sl psrlodo fijado para la m¡sma.

0 La oxtlnclón del contrato laboral durants sl poriodo ds prueba, la

lubllaclón anticipada y el paro parc¡al con una rsducc¡ón ¡nfe.ior
al 50% ds su ¡ornada laboral, o cuando la ind€mnlzaclón por
desp¡do cors¡sta en una rrenta temporal pagadora sn mqnento
d6l despldo hasta la fscha en la que el t¡abaiador accedá á la
jubilación (proiubilación).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡bir un sala,io por
parte del empleador, se exceptúan ds €Éta supu6to los
complementos salariales pactados cgle€tlvamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los dsspldos cuya ¡ndomni¡ación sea m€nor del $% do la
lsgálmsntE establecida.

¡) Cuando el trabajador ceso voluntar¡amanta su pu€sto de trabalo.

l) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procodonb por
sentBnc¡a t¡rme, o s¡endq asl notlñcado al Tomador/Asggurádo
por pafte del emprBsado, este no haya feclamado 6n t¡ompo y
fofma dob¡dos,

k) El despido sin derecho a des6mplso dol nivel contrihutivo del
Servic¡o Público de Emplso Estalal (sn adelante SEPE).

l) Sl la prestac¡ón ds Desempleo de nivel contrlbuüvo del SEPE se
rgc¡bo sn forma de pago ún¡co,

m) Cuando el Tomadof/Assgutado so acoja voluntariamente a un
Exped¡€nte do Régulac¡ón ds Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del fomadorrAsegurado lo fuer¿ con una
empresa propledad dol ámb¡to fam¡l¡ar d€ éste hasta el Segundo
grado de consangu¡nidad o afinidad, asf como en los casos en
que el Asegurado o un lamiliar suyo hasta el sggundo grado dq
consanguin¡dad o el tercor grado de afin¡dad fu6ra 6l
adm¡nistrador de la €mprssa; y tamb¡ón §i 6l
Tomador/Asegufado fuora soc¡o con prcgsncla o r€pfesontación
d¡r€cta on los órganos de adm¡n¡straqlón d€ la Soclodad.

lncapacidad Temooral v Hospltalizac¡ón:

ño tienen la consideración de Hospitalizac¡ón nide lncapacidad femporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
s¡niestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfomedades, les¡onss y compl¡cac¡onos causad6 dirocta o

indirectamente por voluntad del Tomádor/Asegurado o
dorivadas de la realizasión de acto6 notoriamente temerarios
que entrañen grave6 r¡esgos para la salud.

b) El embara¿o, parto o aborto, asícomo los perigdos de doEcaBo
volurtario y obl¡gatorio que pfgggdan on caso de mstemidad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asagurado se sncuontrE
baio la inlluencia dgl alcohol, drogas tóx¡cas o Gtupofac¡entes;
tos qu6 ocurran en estado de perturbaclón montal,
sonambullsmo o en ds§afio, lucha o riña, excepto caso probado
de loglt¡ma d€fensa; asi como los dorivadoo do una actuaclón
dol¡cüva dsl Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡almenle, o 6u
resistgnc¡a a se. deüenido.

dl Cualqu¡or enfgmodad, dolenc¡a, estado o les¡ón por Ia que el
Tomado¡/Asegurado haya reclHdo d¡agnóst¡co y/o tratamlgnto
de un módico en 106 12 meses antoriores al in¡clo de la cobortura
dé la pf€§ente póliza con anter¡oridad a la cont¡atac¡ón a la
pól¡za, asl como las s€cuolas pfoduc¡das por ellas, a3f como los
defuctos de nacim¡snto y las enfurmedades congánlta8.

e) La6 intorvsncionss quirúrg¡cas y tratam¡ontos m&¡coa yru
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odoltológlcos que no ssan ssonclal€d por ñrzon€s méd¡cas y
s€an d€mandadoG por gl Tomador/Asegurado por razones
p6lcológicá8, poGonalqs y/o ssÉticas, slemprB que no ss deban
a sacuelas de accldentes prcduc¡do6 con posterioddad a la
f6cha de oiacto ds la cobortura del ssguro.

0 Dolor lumbar, corvical, dorsal, sacro y cláticg, asl como
cualqulsr ofo procello patológ¡co que tenga como
manlfestaclón única el dolor, salvo que ex¡stan evidsnclas
objeüvadaE por eatudlos médlcoe cornplementario§ (radlologlas,
gammagrañas, €scánorr§, T.A.C, atc.) que demueston la
ox¡3tcnc¡a de alterac¡ones y lesiones quo lusüfrquen el dolor
ceusa de la lncapac¡dad t€rnporal.

g) Cefaleas, enfemedadB ps¡qu¡áficG y mentales, incluyendo ot
e3ffi3, ansisdad, depresiones y afrcc¡ones slmilarBs, aun
cuando dlchaa enlermedad6 y afsccionos hayan s¡do
dlagnoeücadas y tratadas por un médico Gpeclallsta
(psiquiatra).

h) Iás efifemedadgs o les¡ones ds.ivadas de la práctica
profusional do cualqu¡or d6porte, de la particlpac¡ón on apuestas
o competiclones, y de la prácücá como allclonado o prcfesional
dc actüdadea do alto floago, asi qomo los accidsntes derivados
de la conducc¡ón de vehlculos sin 6l con?spondlentE pem¡so
exp{dldo por la aúoridád compot€nte y l€ acc¡dent€6 aéreos a
6xc€ pclón de los vuelos cornerc¡ale6 en llnea regular autorizada,l) Las curas do rrposo, t6rmalo3 o d¡eÉt¡cas,

J) Aquellos A3egurados qus estén porclblendo una ponstón de
lnvalidoz o qu6 estén tram¡tando en el mgmento d6 la
contrdtas¡ón del seguro la Incapac¡dad pemanents absoluta,

Exclus¡onos comunes a todas las oarantía6

Asimismo, el Benefic¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad Temporal si la
cont¡ngencia se produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o
indireda de:
a) Los r¡esgog extraord¡narlos su¡etos a recargo obligatorlo a fevor

del Consorcio de Compensac¡ón da Ssguros.
b) Los que ng den Luga. por Ley de Contrato do Segurp.c) Los hechos dodvados de confl¡cúos añnadol, haya o no

pr"cedlda declaraclón ofic¡al d6 gueÍa.
d) Las consocuonc¡a! dir€ctas o ¡ndlrecta3 de la reacc¡ón o

r¿dlación nuclear o contam¡naclón rad¡activa.
o) Suicid¡o o la lantatlva del mismo duranto la prime¡a anuatidad do

s9guro,
0 Los sinig§fos carBad6 ¡ntanclonadamente/voluntariame¡ta o

por mala fo del Tomador/Aseguiado. La3 consscusnclas de un
acto do lmprudenc¡a tomoraria o r¡.gllgenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asl ¡ud¡c¡almento.gl Lo6 sinie3tros ocuridos cqno consecuencla de temblores de
üerm, erupc¡onos volén¡cas, ¡nundaciones y olro3 fenómsnos
s¡smicos g meteo.ológlco6 do carácter extrdord¡nario.

h) Los produc¡dos ante3 de la primera prima pageda.l) Lo3 Callflcad€ por ol gob¡omo de le nación como Calamidad
.. Nacional o catásfofa, asi como epidemiag y pandem¡as.
¡) Las con8ecuenc¡as de gueras o de oir¿s clrcunst¿nc¡as

Gxlraord¡narias y aquéllos otos supusEtoÉ que tenoan la
cons¡dqraclón de fuorza mayor d6 acu€.do con lo prcvistá en el
a¡tlculo'1,106 del Código Civit.

7.- PRIMAS DEL SEGURO

El seguro se cofltrata a prima única durante cinco años a contar desde
la fecha de efeclo del mismo.

6.- PARTtctpActóN EN BENEFtctos
No se conüeden derechos de part¡c¡pación en Benef¡c¡os.

9.- DERECHo DE RESCATE y REDUcctoN DE LA póLtzA
La pól¡zá no otorga derecho de rescate ni valor de réducción

ro.- cES|óN y ptGNoRActóN DE LA póLtzA.
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pjgnoración de la
póliza a terceros.

11.-coNDtctoNES PARA LA RESctstóN DEL coNTRATo oE
SEGURO

Durante la vigenc¡a de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amortización total ent¡cipada de la operación
de financiac¡ón a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo establecklo en el apartado I de las Condicjones
Padiculares.

En elsupuesto de rescisión anticipada delseguro, esta tomará efecto en
el momenlo en e¡ que se comuni¡ue a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de la pñma no consumida correspondiente a la
mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento efingu¡da la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde
ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá rescindi. el contrato en los siguientes
casosi

';i:"1il:::T:;lífi 31.'l?üñ#Hi'ri;f;,ff lt"#'sn
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quinc¿ dias. Transcurilo dicho p¡azo, en
caso de silencio o de rechazo, la EntiJad podrá advertir de nuevo al
Asegurado. dándole un nuevo plazo de quince dlas, transcurridos
los cuales y en los ocho dias sigu¡entes comunicará al Asegurado la
resc¡sión defin¡túa. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindk e¡
conkalo comunicándolo por escrito alAsegurado dentro delplazo de
un_mes, a partir deldía en que two conocim¡ento de la agravación
de¡ r¡esgo. De conform¡dad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Conkato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima nó ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de
la pr¡ma debide en vía ejecutiva con base en ta pOtizai Satvo iaaoen contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quldará tioerado de su
obligación.

Si el contrato no hubÉre s¡do resuelto o ext¡nguido conforme a los
pánafos anleriore§, la cobertura vuelve a tener efedo a las
veinticuatro horas del dia en que ellomador pagó su prima.

Oe acusrdo cqn lo ostablecido on el arÜculo 22 de la Lov de Contrato

*"".::fl [ilT,11i]Ei.'fl,""1n'ffLff ,,1:"rltffi.:t":1il
plázo de do3 meses de antic¡pactón a ta conctr"io, Jái[riJo jei
:Ty]o-:j]_gr.qo cuando ta opostción a ta prórroga se; ejerc¡tadapor ra Entidad Asaguradora o bien con un mes de aáblación cuando
la opos¡c¡ón a ta prórroga sea e¡acutada po. O f orn"ioiiÁ"-ari"a'J.-

12.- RÉG|MEN FTSCAL (V¡g.nte en et momento de em¡sión de tapres,snte- Note lnfomat¡va paaa las porsonas f¡E¡Cas. Duéden
extsUr otterenc¡a6 para algunqg terr¡torios.)
A rcserva de las modificaciones posteriores que se ouedan oroduck
ouranre ta_vqenc¡a del contralo. el mismo quedará sometiiio a lanormat¡va fiscat españota y, en concreto. a fa Ley SSIZOO6 Je 2e- jINoviembre de¡ tmpuesto sobre la Renta de laá peaonas 

-fis¡Jl

IIIII: 1, Regtamento det tmpuesto aprobado por n.ái o"árüó.trrt¿vut oe Ju oe mar¿o v demás rJisposicrcnas concordantes quelas complementen, modifqr.rán o ampllen

Todos los kibutos que graven el contrato de seouro v oue c¡".
¡€g-armente repercutibles. s6rán por cuenla ¿e¡ fomáoor-ÁJ,ir"l-,i"
oexos tsenettcteno/s. según proceda. Los impuestos y rec¡rgo-s ;ue s!oeoan por razón de este contrato tnbutarán confome 

" 
h iáqij""¡áivigente en cada momento siendo por cuent" oer toraoária""1iria-d;;

de los beneflcierios según procedá.
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hac€ entrega
de la presente Nota lnfomativa al potencjal Tomador/Asegurado det
mntrato de séguro denominado «Protección Hipotecario», mn
anterioridad a la celebración del mismo, en cumplimiento de lo
establecido en los articulos 122 y siguientes del Real Decreto 106080'15.
de 20 de Noviembre, de ordenación, sup€rvisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

r. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURiOICA DE LA
ENTIOAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Regi§ro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Sept¡embre de '1978 con el número C-559 mn domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 21,28014 Maddd, es quien asume la cobertura de los
riesgos obieto de este contrato y garantiza el pago de Ias prestaciones
que clrrespondan con arreglo a las condiciones del mi§mo.

El control de la activ¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde al
Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones.

^T. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE RECLAMACIONESf
EI régimen de las reclamacioaes será el pÍevisto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
conc¡rdantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflc¡ario o los
Beoeficiarios, asi como sus derechohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones co¡ domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madr¡d y página web:
www.dosfD.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realÉa prá61icas abusNas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anter¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o rectamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protecc¡ón
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su Glso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcuÍrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do
resuelta por la Entidad.
ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domicrliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 2A014 MADRID, y d¡rección de coreo

ah¡:trónico Droteccrcndelcliente@cnppanners.eu lramitará y resolverá

Jntr. qré¡"" y reclamacioneile áéan formuladas por la! personas
lnterio¡mente mencionadas, en primeta instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente do la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡cil¡ado en c/Velázquez no80, loD, 28001 Madr¡d Tfno. 913104M3
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.org. La entidad
as€guradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciooes y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del
Cl¡ente em¡ta y que tengan carác1er vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su reeolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela iud¡cial, el ecurso a otro rnecanismo de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón adm¡n¡strativa.

El Area de Protección del client€, acluará en la resolución de las
qusjas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofrcinas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.
' Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención de los

lmpuestos que correspondan.
. Jusl¡ficante de t¡tularidad bancaria de cada uno de los benefic¡arios,

donde ingresar la prestación.
. Certificado del Regisko d€ Actos de últimas voluntades o, en su

caso, cop¡a del último testamento del Asegurado o Auto Jud¡cial de
Declaración de Herederos.

Cualquier otra documentac¡ón ad¡cional, suslitutúa o
complementaria de la anteriormente relacionada o que sea
necesaria para veriflcar su val¡dez, alcance o realidad del sin¡estro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las péfsonas
fisicas que reúnan las s¡guientes condiciones:
1. Ssr t¡tulares de un préstamo hlpotecario, formallzado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haberso adhe,ido a la póliza mediante la ñrma de las

Cond¡c¡onaa Particularos.
3. Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4. que b edad del TomadorrAs€gur¿do esté comprend¡da 6ntre los

t8 y los 52 año6 en la fecha ds slocto.
5. Encontr8rse Bn estado do buen8 salud, s¡n slntoma de

enfumedad, y no padecer ninguna enbfmodad de carácter
evolutivo nl 6tar, en la Fscha do Efocto dol Ssguro, en $ituaclón
de lncspac¡dad Temporal, tal y como ésta queda definlda en las
presentes Condicione§ Part¡cularBs.

6. Cot¡zar a la Seguridad Social o estar cn s¡tuación do alta en
mutu¿l¡dad, monteplo o insütr¡ción análoga que la lgglslelón
detorm¡n6.

7. Además, para la cobertura de Pá.d¡da lnvoluntaria de Empl6o:
No conocer, o estar en s¡tuación de conocsr que ao va a
produc¡r la €xünc¡ón o suspans¡ón de su ralación laboral pgt
cualqu¡era de las car¡sas qr¡e dafian derecho a la pfsatac¡ón do
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo en bas€ a osta póliz8.

8. Adgmás, para la coborturá del ii€sgo do lncapacidad Temporaly
Hosp¡tallzación:
No padecer ninguna enfumedad de caráctor ovolutivo.

4. COBERTURAS Y OURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a cont¡nuación
se indican ten¡endo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en elque se produzca el s¡niestro.

La Suma As€gurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de produc¡rse el siniestro, estwiese pagando el

asegurado.

Se gntenderá que no lorman parte d€ la suma asegurada de la
presente póliza los ¡ntereses remuneratoflos, con excluslón, por
tanto, de los ¡nterGses d€ dsmora y de cuale6quiora otroe gastos,

comlsioña6 o pagos que deb¡era hacer el Tomador/Asogur¿do en
cumplim¡énto d6 lo pactado en el cgntraio de prÚstamo v¡nculado a

esta Pól¡za.

El lmporto do la suma asegurada no aorá aup.rior, en nlngún ca3o,
al ¡mporte máx¡mo de f .E00 €.

4.1.PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es
la situac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queíendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida
su jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
distinta de su voluntad, a excepción de los funcionar¡os públ¡cos, quei

a) Llevar trabajando durante 6 rneses @nt¡¡uos con un contráo laboral
de duración indefinida en la empresa en la que cause baia con una
jomada no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalrnente desampleado y

buscando aclivamente un nuevo trabaio
b) Estar recib¡endo prestac¡ón pública por des€rnpleo del Servicio

Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributÚo que

otorga el SeN¡cio Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el asegurado
se encuentra cobrando una pcstac¡ón pública derivada de una

incápacilad temporal como consecuencia de contingencia8 comunes,
dicha prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantfa, a la Prestacón
de Desempleo en su nivel mntributúo.
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El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada. por cada
periodo compléto de 30 dlas naturales consecutúos en situación de
deser¡pleo del Tomador/Asegurado, computedos a pad¡r de la fec¡a de
suspGns¡ón o extinción de la relac¡ón laboral. Oe no pemanecor los 30
d¡as consecut¡vos sn g¡tuación do Párdida lnvoluntaria del Empleo,
la Entldad Aseguradora nq abonará canüdad alguna.

Ext¡nc¡ón de la Relación L¿boral:

La suma asegurada 3e abonaé al Benefic¡ario des¡gnado en la
presente Pól¡za con el límito márlmo de l2 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y s¡empE quo d¡che s¡tuac¡ón de desemplso
ocurra ciurante la vlgencla del seguro, haya transcurrido el p€¡iodo
de carcnc¡a, y so produzca por alguna de las s¡gulentes
c¡rcunstanci6:

El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en elmomento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adúidad
remuneradc/a o por cueflte prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no
haber a¡canzado su total curac¡ón siempre que hayá reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y también s¡ su estado pasa a
se. da lncapacidad Pemanente en los términos descÍitos por la
nomativa de la S€guridad Socialespañola.

El importe de la ¡ndemnización será sn todo cáso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vañas enfemedades el m¡smo
t¡empo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenle
declarada.

La suma asegurada re abonará a¡ Benefcjado desillnado en las
prEsentes Condic¡ones Paliculares con el l¡mite máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos alternos en total y siempre que d¡cha situac¡ón
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigenc¡a del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

,l.3.HOSPlfALtZACrON

A los efedos de la presente póliza se entenderá como hospit¿lizacjó¡la
situación de lngreso acaecida at Tomador^sequrado duranie m¿s
horas en un establecimiento hospitalario en coñOiclOn Oe paciente, yaE
por enfermedad o accidente y con ¡a linalidad de someterse a
tratam¡entos médicos o quinirgicos.

a. En virtud de expediente de regulacón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡miento o ¡ncapacidad del empresario individual, y s¡empre

que estas causas determinen la el¡nción delcontrato de trabaio.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetúas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte delAsegurado únicamente en ¡os

supuestos pr€vbtos en los artlculos 40.1 (mov¡lidad geográfics),4i.,
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanc¡ales de las
condiciones de kabajo), 45.1.n (por decÉión de ta trabajadora que se
ve ob¡igada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
v¡olencia de género) y 49.1 j) (el¡nc¡ón por incumpt¡mjento del
empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2Ol5 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judic¡el adoptada en el seno de un
proced¡miento concursal.

g. Susf,ensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulacjón de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
proc¡¡dimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jomada
de trábajo por d¡cha causa
Elderecho a devengo de la indemni¿ac¡ón cesará en elmomenlo en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera parc¡al en los téminos descñlos por ¡a normativa laboral
españofa.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegu¡ado:

. Oue, en el momento de producjrse el siniestro por hospitalizacjón, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de ¡ncapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse el siniestro
no tengan ningún lipo de relac¡ón laboral, nt por cuenta propia n¡ por
cuentá ajena.. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la conkatacióode baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¿a, de
produc¡rse la hospitatización det Tomedor/Asegurado, ia suma aleouáJa
una vez alc¿nzado un pododo de 7 dfas de probaOa Xoso¡gl¡zal¡¿n ;
una vez transcurr¡do el por¡odo ds cárencia iniciai. Los oaooi
sucesivos serán por cada periodo compteto de S0 oias natiá]es
consecLrt¡vos dicha situación. D6 no pemanGcer los 7 di6consacutiyos, on sih¡aclón de Hospitalización. la entJJ
aseguradora no abonará cantided aloune t
La suma asegurada se abonará al Beneñciario des¡gnado en laspresentes Cond¡ciones pad¡culares con el limlte máximdde 12 oaoor
cons€cuüvos o 36 pago6 altemos sn tot"¡ y 
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:l,T:l:-d-:]l31_p"g!ád Temporat ocurra dur'rnr" i" r,s"íiü iui"üi,;y naya transcurdo el periodo de carencla

l"ás coborturag de pérd¡da lnvgluntaria de Empleo, lncapacidad
Tom.poral y HospitSlización son oxcluyentes entr" l¡ ¿dp"n¿iánao ¿"
ra srruacton lamrat en la que se encuentfe ol Tomador/Ásegurado sner mdnqnto de producirse el s¡nlestro, por tanto cu-anOo- un
ITl1o1l".Sy"."o" . 

e6té cubterto por plrdida l"roru"üri" áá
:T:S:_,y-ryÍ,*rar cub¡erro por tncapacidad remponl, n¡ por
ñolip[atEacton e ¡gualmont]B en el resto de los supuestbs en quá eiTomador/Asegurado pueda estar cubierto po. fn.r'p""¡¿ia i"r.ñraiy Hospital¡zac¡ón.

5,. PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

. Para la garantíe de pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece unp^eriodo_de carencia. in¡cial de 60 díes naturalei, a 
"onta, 

ius¿el"
::l:1" fl:do det seguro. A efectos de mmprotar que en etmomentodet ac€ecimiento dels¡niestro ha trans"ri¡¿o 

"lJá¡J" 
a-"

cárencia in¡oat, se entenderá que ta situaciOn áe-á;J;#;;proouce en la fecha en que se produzca ta extinciOn o suspens¡On JJla relación laborel por tas c¡usjs señaladas en esta oó¡¡zalv alp-ilsea acreditado por et Servicio púbt¡co de Eri;tJ Éj;á;organ¡smo público que ¡o sustituya.

4.2. INCAPACIDAO TEMPORAL

A los ebdos de la presente póliza se entenderá por lncapacilad
Temporal'h alteración temporat (s¡tuac¡ón fts¡ca revers¡bie) detesiado de
salud del Tomador/Asegurado constatada médic¿mente, debiJa a un
acciCente o enfurmedad. y que determina ¡a ¡mposibilidad del
ToÍiador/Asegurado para ejer@r tempora¡mente su aclividad
remunorada o p¡ofesión habitua¡, odginada ajena a su vo¡untad.

Estaráh .asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuirir en dicha ;ituación
twiera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta proo¡at oue
coticei s ¡q.s¡ u¡ p¿gir¡en distinto at Régimen ceneratde tá Ságurüao
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral teñrporal,
trabajadores por cue ta ajena con un @ntrato laboral ¡ndefinido o;e no
estéñ cubiertos por la garantfa de pérdida lnvolunlaria de Emóleo v
func¡onarios públicos. s¡empre que el accidente o la enfermedad qüe deÁ
lugar _a la referida incspacidad tengao su origen , ocu,rán -nposterioridad a la Fecha de Efedo y sin pe¡uicio de lo establecido
respedo el poriodo de cárencia.

ElAsegurado, en el nEmento de la contratación, debe encontraGe en
buen estado de satud, s¡n síntorna de enfermedaa y no p"oácei ninjria
enfermedad de carácter evolutúo n¡ ser titularei ¿e una preiiaüJn
periódicá o prestac¡ón por invalidez.

La EntiJad Aseguradora abonará al Beneficiario h Suma Aseaurada. Dor
gada pgriodg compteto de 30 dias consecutivos "" ,,ü;;; ';;
lnc¿pac¡dad 

.Temporal de¡ Tomador/Asegurado y ,n" *. ar;;ñH;
or psñodo de carencia lnicial, Ios pagos sucesivos por esta preslación
se reaEaráñ por cada periodo cornpleto de 30 dias naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha situac¡óñ. D;no permanecer los 30 dfas conaecut¡vos en s¡tuac¡ón delnc.pacidad Temporal, la enüdad asoguradora no aUonar¿ cani¡¿aj
alguna.
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. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de c€rencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del s¡niestro ha transcunido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncápacilad hub¡era s¡do diagnostic€da por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o rnédico o facultativo
autorüado y asÍ lo ratifiquen los servicios m&icos del asegurador si
se consideÍase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia inic¡¿l algun¿.

Para la garantia de Ho6pital¡zación se establece un periodo de
carencia ¡nic¡al de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efedo del seguro. A efedos de comprobar que en el momento de
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de c¿rencia
¡nichl, se entenderá que la situac¡ón de Hospital¡zac¡ón Ee produce
en la fecha que aparezca consignada en el informe de ¡ngreso en el
correspondiente establecim¡ento hospitalario e¡ el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclamo en t¡empo y forma
oportunqs contra la dec¡s¡ón er¡presarial, salvo por exünclón de
contrato d€rivada d€ exp€dlqnte de regulaclón de Emploo o dE
desp¡do colecüvo o basado en 16 causas objol¡vas prsv¡stas en
El artlculo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R.O.L.220'15 de
23 do octubre).

b) Cuando su contrato ds trabajo se ext¡nga por iubilac¡ón del
ompre6ario empleador indlvldual del Tomador/Asogurado o por
exp¡ración dgl tiempo convenido y/o ñnalización de l¡ obra g
ssrvlclo obrEto del cont'ato.

c) Loa trabajador€s f¡os do carácter d¡sconünuo en los perldos
en que carezcan de ocupas¡ón efuct¡va.

d) Cuando, dqclarado lmpfocedente o nulo ol d€ap¡do por
aontencia firme y comun¡cada por el ernpleador la fBcha de
re¡ncorporac¡óri al traba¡o, no se e¡er¿a tal derecho por pafte del
Tomador/Asegurado o no se haga uao, en su caso, ds las
acc¡on€6 prov¡stas en la lGg¡slac¡ón v¡gente.

o) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al pu69to de taba¡o on
el caso en que la opc¡ón entfe ¡ndemn¡zación o r6admislón
corr€afrondiera al trabaiador o ss estuv¡eG en excedericia y
venciora el perfodo fjado para la mlsma.

f) La oxtlnclón dsl conlrato laboral durante el psriodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcial cgn una rcducclón inferior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuando la lndemnización por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera an momento
del degpido hasta la fecha en la que ol trabe¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ub¡lación).

g) Sl el Tomador/Asegu.ado üene derecho a pers¡bir un salario por
partB del empleador, se exceptúan d€ o§to supueato los
complemento6 salarlalss pactados colec$vamente e 106

Expsdlente§ do suaporis¡ón dsl contrato,
h) Lo6 d$p¡dos cuya indemn¡¡ación sea msnor d€l 50% de la

lsgalmente establecida.
i) Cuando el babajador cese voluntar¡amente §u puesto do trabajo.
j) cuando la sxt¡nc¡ón del contrato sea dsclarada procodente pol

sentenc¡a f¡fme, o giendo asl not¡ficado al Tomador/Asogurado
por pafto del qmpros:t.¡o, este no haya reclamado en ligmpo y
forma deb¡dos,

k) El despldo sln derÉcho a desempleo del nivel contributivo dol
Servicio Público de Emplso Estatal (en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestación de Desemploo d€ nivel contribut¡vo del SEPE Ee

recibe en foma de pago ún¡co.
m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un

Exped¡snte de Regulación do Emplco.
n) S¡ la Rélaclón Laboral dol Tomador/As€gurado lo fusra con una

empreEa p.op¡edad del ámb¡to famlliar do é§to hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o añnidad, as¡ cono en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tefcer grado d€ afn¡dad fuera el
adm¡nistr¿dor de la emprosa; y tamb¡én sl el
fomador/Asegurado fi¡ora 6oc¡o con presgncia o reprosenlác¡ón
dirocta gn los órganos de administráclón de la Soci€dad.

lncapac¡dad Temooral y Hosoital¡zac¡ón:

No tienen la cons¡derac¡ón de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal
y, consecuentemente. no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean @nsecuencia de la§ lt¡guientes

situaciones:
a) Enúermedad66, lgs¡onas y compl¡cac¡onss caugdas d¡rEcta o

indlfoctamento por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas dg la realizaclón de actos notoriarñente temorarioB
quo entrañen g.avcs .iesgo§ para la salud.

b) El embarazo, parto o abo.to, así como los psflodoa dé descanso
voluntario y obl¡gatofio qug procedan sn caso de matgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el TomadolAsegurádo ae oncuentE
bajo la lnflusncla dol alcohol, drogas tóxlcas o ostupofaciontgs;
los que ocurran en estado do perturbación m€ntal,
gonambullsmo o er desañoi lucha o fiña, sxcspto caso probado
do loglüma dslensa; así como loa dorivados de una sctr¡aclón
dol¡ct¡va del Tomador/As€gur¿do, declarada judlcialment€, o 3u
reslstencia a ser detsnido,

d) Cualquier enfemedad, dol6nc¡a, 63tado o les¡ón por la quo el
Tomado./Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o tratamlento
de un mád¡co en los l2 mese§ anterloros al ¡nic¡o dg la cgbortura
de la prEente pól¡za con anlErioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asl como las secuelas produc¡da6 por 6¡1a3, así como los
dofectos de nacimiento y las enferm€dad6 congánitas'

o) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamiortos mód¡cos y/u

ENTRE OOS SINIESTROS

let supuesto de pdauc¡l3e situac¡ones de Pérdila lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anter¡or de Pérdida lnvoluntaña de
Empleo que dio lugar a indemnización por pane de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tornador/Asegurado ha
estado vinculado de foma adiva a una nueva relac¡ó¡ laboral como
trabaiador por cuent¿ ajena por un período mfnimo de 180 dias naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecilo
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará c¿ntidad alguna.

En el supuesto de produc¡ce lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anterior ¡ncapacjdad Temporal que dio lugar a indemnÉación por
parte de esta pólÉa, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcuridos 180 días naturales, inintenurnpidos en
situac¡ón de alta en el régin|en conespond¡ente, desde el lin de la úh¡ma
incapacidad temporal siempre que la enferm€(hd causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnización por pane de
esta póliza. Cuando la lncápacidad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfemedad dbtinta la aseguradora procede.á nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transc.urrido 30 dias naturales in¡nteffump¡dos
en situac¡ón de a¡tra en el régimen correspondiente, desde el f¡n de la

última incapaciilad temporal.

En el supuesto de produc¡rs€ lncápaci{rades Temporales subsiguientes

üidas 
a ceusas accidentales no habrá periodo de cárenc¡a.

En el supuesto de producrrse Hospital¡zaciones subsiguientes a una
ant€rior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnizacjón por parte de
esta póliza, la as€guradora proc€d€rá al pago de prestaciones
transcurridos 180 dfas naturales ininteÍumpidos, s¡ encontra§e en
situación de Ho6pitalización tal y como se descdbe en la presente póliza.

desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese

elado perclb¡endo la correspondiente prestac¡ón siempre que la

enfemedad causante sea la mbma que orig¡nó la Hospital¿acjón que dio
lugar a la ¡ndemnización por parl8 de esta pól¿a.

Cuando la HospitatÉación Subsigu¡ente se deba a una enlennedad
distinta la aseguradora procederá nuevarnente al pago de prestaciones
cuando hayan transcurrido 30 días naturales ininterrumpidos sin
encootrarse en situac¡ón de Hospital¡zación.

En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡guiente§ deb¡das a
causas accidentales no habrá periodo de cárencia.

6.- EXCLUSIONES A LAS GARANT|AS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntaria del Emoleo:

No se coosiderará quo ssté en situac¡ón de Pédida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenlra en cualqu¡era de las
siguientes siluac¡ones:

Nt PPt V102021 21725
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odontológ¡co8 que no soan csencial€§ por razones médjcas y
sean demandados por ol Tomador/Asegurado por ra¡ones
polcológica3, personales y/o Bstét¡cas, siemprB que no se delran
e secuelaa de accidentos produc¡dos con posterioridad a la
lBcha d6 ofucto da la cobgrtura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡áüco, así como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co que tenga como
manifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que qristan ev¡denc¡as
obret¡vadas por estudlos méd¡co6 cornplementar¡os (rad¡ologfas,
gammagrañas, cacánoros, T.A.C, etc.) que demuesken la
ex¡stencia de alterac¡ones y lesiones qus jusüflquen el dolor
ceusa dg la ¡ncapacidad lemporal.

g) Cefaleas, enfumedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrás, ansiedad, depresiones y afecc¡ones slmilares. aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnosticadag y tratadas por uñ méd¡co especial¡sta
(pEktulatra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica
profls¡onal de cualquier deporte, de la partic¡pación en apuestas
o colnpeticionas, y de la práct¡ca como añcionado o profes¡ona¡
de acüvidadss de alto riosgo, as¡ como lgs accidentos der¡vados
ds la conducc¡ón de vehiculos s¡n el corréspondiente pem¡so
exped¡do por la adorided competente y los acc¡dontes aéreos a
excepción de los vuelos comcrciales 6n llnea regular autorizada.i) Las curas do rBposo, termales o d¡etéticas.

J) Aquellos Asegurados que 6stón perc¡biendo una ponsión de
¡nvalidez o que estéñ tram¡tando on et momento de la
contratación del seguro la incapacidad perm.nente absoluta,

Exclus¡ones comun96 a todas legg¿Iq!(iq§

Asim¡smo, el Eenellciarao no tendrá derecho al cobro de las presteciones
por Pérdida lnvo¡untaria de¡ Empleo o lncapacidad Tcmporal si ¡a
cont¡ngencia se pioduce, o se deriva o es consecuencia directa o
¡ndirecta de:
a) Los r¡esggs extraordinar¡os suietos a recargo obligatorio a fayo,

delConsorc¡o de Compcnsación de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Soguro.c) Los hechos dorlvados de confl¡ctos armados, h¿ya o ño

prscedida declarac¡ón olicial de guerra.
d) Lás consecuenclas dlrectas o ¡nd:rectas de la reacc¡ón o

r¿dl¿,clón nuclear o contanr¡nación rad¡actjva.
6) Suicidlo o la tantal¡va del ¡nismo durante la prime¡a anualidad do

segufo.
0 Los siniestros causados inlenclonadamente/voluntariámente o

por mala fe del Tomador,/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temer¿ria o negl¡genc¡a gravo del
Tomador/Asegurado, d€clarado as¡ iud¡clalmente,g) Los siniest¡os ocuridos como consecuenc¡a de temblor€s de
tiona, e¡upc¡onB volcán¡cas, inundaciot¡ss y ot¡os fenómenos
sfsm¡cos o meteorológ¡cos de carácter oxtraord¡nario.

h) Los pioducidos antes de la primera prima pagade.l) Los Califlcsdos por el gobiemo Ue ¡a nat¡ón cotno Calamidad
_. Nacional o catástrofe, asicomo epldemias y pandemias.
,, Las consecuencias de gueras o de otras circunstanc¡as

extraordinarias y aquéllo§ otros supuestos quo tengan la

"9pl9eF9,!,n -d9 
qeza mayor do acuerdo con to previstá en el

arücuto 't.105 det cód¡§o ctv¡1.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

10,. CES¡ÓN Y PIGNORACIóN DE LA PÓLIZA.
Esta n]odal¡dad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
pó¡iza a terceros.

II.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONÍRATO DE
SEGURO

Durante la vigenc¡a de la póliza el contrato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amortización total anlicipada de la operación
de financiación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo establesido en elapartado I de las Condicjones
Part¡cula.es.

En elsupuesto de resc¡s¡ón ant¡cipada delseguro. esta tornará efedo en
el momento en el que se comuni¡ue a la Entidad Aseguradora,
devolviéndose la parte de h prima no consum¡da correspondiénte a la
mensualidad en la que se produ:ca la rescisión. quedando desde ese
momento extinguida ta pó¡iza y liberade Ia Entidad Ase6uradora desde
ese mome nlo

La Enüdad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
c¡¡§os:

'l""lHXY*:"¿:;:["ffi ;,'l?"',:1#l'Xj'fff ffi,3,fl "JJ]"$t
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptala o
recha¿arla en un pla¿o de qu¡nc¿ dlas Tránscurrido dicho plazo. en
caso de silencio o de rechazo, la Entijad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, transcurridos
lgs cuale,s y en tos rcho dias s(luteltes comunicalá alAsegurado la
rescisión definitiv€_ La Aseguradora podrá. iguatmente, rescindit el
contrato conruiiic¡indolo por escrito alAsegurádo dentro delplazo de
un mes, a partk de¡ dia en que luvo conoomjento de la agravación
de¡ nesgo.

. De conformidad con to estabtec¡do en el articulo t5 de la Ley de
Conkato ds Seouro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha
§ido oagada, o la prima ún¡cá no lo ha sido j su ventimiento, el
asegurador (iene deGclto a resolver el @ntrato o a ex¡g¡r el pagode
la prima debida en via ejecutrva con base en la pól¡zal Satuo 

-pacto

en contrario, s¡ Ia prjma no ha siCo pagada antes de quL se
produzca el s¡n¡estro. el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hub¡ere 9do resuelto o extinguidc confome a lospárafos anter¡ores, la cobertura vuelve a lener eteoo a iai
veintrcuatro horas deldla en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do en el artículo 12 de la Lov de Coñtrato

Í,"i:fl trlT,HHi*'fliJ:,"¿T"# ffi ;,',trf*-'"U:y"tptazo dq dos meses ds anücipac¡ón a ta 
""áclusion 

Jei ñrtJo jái
:Tr,I"_g]_!1T9 cuando ta opos¡c¡ón a ta prór.oga sea ejerc¡tadapor ra EnÍdad Asoguradora o bler¡ con un meg ds añtelación cuando
ta oposición a ta pnóiroga sea s¡ecutada por et ¡o.uiá¿Á"-ugriü'o:-

1i:- Rtcry.EI Frs-cAL (V¡genre er¡ et momenro de emisión de tapres_ente_ Nota lnfcrmativa para las persenas llsicas. Duedenexrgrr otterenctas ¡rara algunos territorios.)
A teserva de las modrficacicnes postericres que s9 prEdan oroducirourante ra-vrgencia del conkato. et misnro queriard someti¿o a lanorma¡rya tlscat esp¡ñole y, en concreto. a la Ley 3Si2CO6 de 2g d;r\ovfemorc üet tmpuesto sobre la Renta de las personas Ffsicas(¡RPF) y a¡ Rerrtamento det tmpuesto aproh¡Jo por n".i O,iliüó
13^%101._q: 

30 de marzo y demás disp;sicione, iá""ilrnl"" q-rJres ccmp;emenlen. modifiquert 0 ampllen.

Todcs los tf¡l,utos que graven el contfato de segufo y que seanlegaimente reperculibtes, será4|;or cuenta del To_i¿"._Á".^,,_,^ ^del¡os Benef¡ciano./s. segú¡r proceda L", i.pr""üi' v-r"."ig"1-qrá""Jrreban por razón de esle ccntralo tributarán confo ' , l, i"",;i".,il
vigeite er .adJ mcmento siendo por cuenta ;;itr;;;;r;rd;H;;
Ce los benef¡ciarios según procerlá.

I

El_seguro se contrata a prima ún¡ca durante cinso años a conta. desde
la fecha de efecto del mismo

8.. PARI]cIPAcIÓN EN BENEFICIos
No se @noaden derechos de partic¡pac¡ón etr Beneficios.

9.. DEREGHo oE RESCATE Y REDUCcIoI,¡ DE LA PÓLIZA
La póliza no otorge derecho de rescate ni valqr de reducción.

NO'IA
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